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Sesión 5.a ordinaria en 31 de Mayo de 1927 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

Sli"MARIO 

l.-Se aprueban dos proyectos sobre permisos pa-
ra cons€rvar bienes raíces. 

AC'l'A APROBADA 

SESIOX 3.a OHDINARIA EX 25 DE MAYO 
DE 1927 

Asistieron los señores: Oyarzún, Azócar, Ba­
:l.-Se trata de la renuncia de 

dencia del Senado. 

la vice-Presi- nos Jara, Eórquez, Carmona, Concha (don Aqui­
les), Concha (don Luis E.), Korner, Lyon, Ma­

3.-El señor Lyon se ocupa del crédito del país, 
materia que es debatida. 

4.-EI señor Núñez Morgaao pide antecedentes 
sobre las obras de embalse. 

rambio, Núñez, Ochagavía, Opazo, Piwonka. 
Schürmann, Silva (don Romualdo), Silva (don 
Matías), Trucco, Urzúa, Valencia, Viel, Yrarrá-
za yal y Zañartu. 

5.-Se reinfegra la Comisión de Industria. El señor Presidente da por aprobada el aeta 
6.-Se trata del proyecto sobr€ internación del de la sesión l.a ordinaria, en 23 del presentee ganado argentino. que no ña sido observada. 

7.--'Se trata del proyecto sobre construcción 
obras de defensa contra las crecidas de 
ríos. 

s(· levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 
Barros J., Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
8abero, Alberto 
:::armona, Juan L. 
:Concha, Luis E. 
iatica, Abraham 

';:orner, Víctor 
,yon Peña, Arturo 
,úñez, Aurelio 
'chagavía, Silvestre 

Piwonka, Alfredo 
Schürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Silva, Matías 
Trucco, Manuel 
Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, Oscar 
Valencia, Absalón 
Viel, Osear 
Zañartu, Enrique 
Oyarzún, Enrique 

El acta de la sesión anterior (2.a), en 24 
de 1 del actual, queda en Secretaría a disposición de 
los ¡ los señores Senadores, hasta la sesión próxima. 

para su aprobación .. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 
a continuación se indican: 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de DiputadOS. 
con el cual comunica que ha elegido como Pre­
sidente a don José Francisco Urrejola, y a. los 
señores Tito V. Lisonl y Pedro iLetelier Elgart.­
como primer Vicepresidente y segundo Vicepre­
sidente, respectivamente. 

Se mandó archivar. 

Il?fol']ne~ 

'rrel!! d~ la Comisiú" de ConBtitución, LegiS­
lación 'Y Justicia y de Iú;glam"nto, recaídos __ 
lo!! siguiente!! a!!unto!!: 

En la eonsulta que le hizo el Senado acere .... y el señor llinistro de Agricultura, Indul'!tria de la procedencia de nombrar la Comisión Mb-Colonización. t- A ,.., •• ~ - r' I t' ul 51 dI" ..... . ~ ~ "~~ ~ re lere e ar IC ,o e a '-011« .... -
tllcló!l, para ul'!oll'er lal!! dificultadel! producid-. 

J. ~ 
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en la tramit~ción del proyecto sobre subrogación 

de los jueces; 

En ,,1 proyecto de la Honorable Cámara de 

Diputado>; sobré concesión a las Corporaciones 

que no h:tY<ln cumplido con el requisito de pedir 

a la LE'C;iRl"tura d permiso necesario para conser­

'Val' la posesión de bienes raíces, dé un plazo de 

gracia par" que puedan hacerlo; 

En el pl'Oyecto de acuerdo de lit Honorable 

Cámara de Diputados sobre coneesiún al "Cen­

tro Espaflol de Instrucción y Recn,o", del per­

miso requ('rido pal'a eonsel'var la posesión de 

un bien raíz. 

Quedaron para tabla, 

MocÍón 

Una del honorable Senador clan AureJio Nú­

ñez :1\lorgado, sobre erección de un monumento 

conmemorativo del combate de Angamos, 

Pasó a la Comisión de Gobierno, 

A propuesta del señor Presidente, se fija 

para las sesiones ordinarias la siguiente' tabla: 

1.0 Consulta de S, E. el Presic1ente de 

la Repúbljca acerca de la legalidad ael decre-

to número 483, de 24 de Febrero de ] 92(), ex­

pedido por el Ministerio de Instrúcción Pú1:>li-

ca, derogatorio de otros decretos por los cuales 

se concedía d uso y goce de terrenos magallá­

nicos a cambio de la renta de arrendamiento del 

local en (1Ue funciona el Liceo de Hombres de 

Punta ArenaR. 

2,0 Moción de los honorables Senadores clan 

'Arturo Lyon y don Romualdo Silva Cortés, re­

ferente a que los servicios de pompas fúnebres 

sólo puedan hacerse por las Juntas de Bene-

ficencia, 

3.0 ~[oción de los honorables Senadores don 

Manuel Hidalgo, \ d'on Nicolás ~Iarambio, don 

Lllis E, Concha, don Luis Alberto Cariob y don 

Roberto Sánchez, sobre derogación del decreto­

iey número 509, de 27 de Agosto de ] 925, que 

autorizó a la :VIunicipalidad o Junta de Vecinos 

de Va1varafso, par::! contratar un empl'éRtitO. 

El Reñor Núfiez :\Iorgado usa de la palabra 

para fundamentar el ])royecto de ley que ha for­

mulado sobre ereeción de un monumento con­

mE'morativo del combate de Angamos, 

El señor ~larambio formula indicación pa­

ra que se ('nvíe un cablegrama de saludo al 

Semulo de la República Argentina, con motivo 

del aniversario nacional de dicha República, 

Por asentimiento unánime se acepta esta 

indicación, 

:¡';I señor Concha (don Aquiles), pide que 

se dirija oficio al señor Ministro del Interior, 

pidiéndole que informe acerca de las razones 

que haya podido tener el Gobernador de Consti­

tución para impedir que los alumnos de las es­

cuelas de ese Pl12blo concurriesen a las fiestas 

de celebración del 21 de Mayo, 

Se acuerda dirigir el oficio en la forma 

I aM~:m:~:d:~, terminados los incidentes, 

En €-I orden del día, se pone en discusión 

el informe de la Comisión de 'Constitución, Le­

gislación, Justicia y Reglamento, recaído en la 

consulta de Su Excelencia el Presidente de la 

República acerca de la legalidad del decretü 

número 483, de 24 de Febrero de 1926, expedi· 

do por el Ministerio de Instrucción Pública, de· 

rogatorio de otros decretos por los cuales SE 

concedía el uso y goce de terrenos magallánico, 

a cambio de la renta de arrendamiento del lo, 

cal en que funciona -el Liceo de Hombres d, 

Punta Arenas, 

Después de breves observacio¿1es de los se 

ñores Marambio, Silva Cortés y Valencia, s 

acuerda por asentimiento unánime postergar 1: 

consideración de este negocio hasta la sesión dE 

Lunes próximo, a fin, de que 10.8 señores Sena 

dores tengan tiempo de imponerse detenid<l 

mente de sus antecedente~. 

Se lJone en seguida en discusi(¡n genera.l E 

proyecto de ley formulado en una moción el 

los honorables Senadores don Arturo Lyon 

don Romualdo Silva Cortés, tendiente a decir 

En la hont de los incidente", y dúndose, rar que los diversos servicios de pompas fún. 

cumplimif'nto a lo acordado en una de las se- bre8 sólo puedan hacersf' por las .Juntas de B, 

siones extraordinarias, se da lectura al docu- neficencia, 

mento enviado por el honorable Senador don Usan <le la palal)ra los señores Lyon, B: 

Manuel Hic1algo, desde Iquique, al ser deportado I"ros Errázuriz, Korner, Trueco, Silva Cortés 

de la República, 
Zañartu (don Enrique), 

El señor Concha (don Luis F;nrique), ma­

nifiesta que en una de las próximas sesiones 

llsar~ de la palabl'a sobre este al';unto, 

Se suspende la sesión, 

A segunda hora, continúa la discusión g 

neral del proyecto p<>ndiente, y usa de la pal 
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hra brevemente el señor Concha (don Luis. En­

l'ique) . 

Por acuerdo unúnime, se resuel\~e 

nuevamente a Comisión este proyecto 

lllazo de quince días. 

(\nviar 

llor el 

Se pone ('n sE'guida en discusión general y 

particular a la \'ez el proyecto de ley iniciado 

en una 1\loC'i6n ele lo~ honorables Sf'nactol~es don 

:\ranuel Hidalgo. don Xicolás i\Iaramhio, don 

Luis E. Concha, don Luis Alberto Cariola y don 

Roberto Sánchez sobre derogación del dee~'eto­

ley número 509, de 27 de A~osto de 1925, que 

autorizó éL la JVfunicipaliclad o .Junta de '''-pcinos 

de 'Yalparaíso para contratar un empr0stito. 

No habiend<;, usado de la palabra ninguno 

de los señores Senadores, S"" declara cerrado el 

debate, y pOtO asentimiento túcito se aprueba el 

proyecto. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Deró~asf' el dccrctt,-Iey 

núnlero ¡)OD, tle 27 de Ag-osto de llJ~5." 

_,"l'tículo 5.0 

La que sUV1"Íme este artículo. que dice: 

"Artículo 5.0 Se faculta al Presidente de la 

República para invertir desde el año 1928 un;t 

suma que no podrá exceder tle diez nüllones de 

pesos (8 10.000;OOOl. en construir o en favore­

CC1' 1ft con."tn1C:ción por cuentft l\Iunicival o de 

empresas coolwrativas ele boclE'gas frigoríficas 

en Puerto :\[ontt, S~.n Antonio. Santiago. Valpa­

raiso, A ntoíagasl:J., Iquique Y otras ciudades pa­

ra la reeépeh)n y alnulcenaje de carnes heladas 

o cungelac1C\s. de Descado, de huevos. de frutaS" 

y \'f'rcll1ra~; y a fa\~orecer la construcción o adap­

tación dI.:' hodpgaH frigoríficas Dar las empresas 

de transpo!·tes marítimas o terrestres. 

En las ,leyes de presupuestos para el año 

1 ~12 8 Y Siguientes ~e consultarán las sumas ne­

ce~arias ])al'a este objeto." 

_\'l'tíeulo 6.0 

La que lo redacta en la sig'uh'ni<' forma: 

"Artículo G.o Se autoriza al PrE'sÍllente de 

la Repúhlica para in\'ertir. c1l1runte el presente' 

fillO. hasta la suma de cien lDil pesos ($ 100,000) 

<'n establecer el cOl,ltrol y serviciu sanitario en 

los hoquHes de cordillera." 

Lo que tcn~o la honra de ]lOllc'r en conoci-

El señor :\Iarambio solic'ita el asentimiento miento de Yuestra Excelencia. en rpslHlesta a 

un;,nime de la S,lla para tratar del informe de ,'w:stro oficio número 45. de fec'ha 9 de Febre­

ia Comüüón de Constitución. Lc·gislaeión y Jus- 1'0 del presente año. 

licia. y de Reglamento, recaído en la consulta Acomp;lllo los antecedentes n'sppcti\'os. 

sobre la vrocedencia de aplicar el artículo 51 Dios guarde a Vuestra Excelenc·ia.-.J, }<'J'an­

de la Constiülción, nombrúndose una Comisión cis('() FI'J'cjola, - 'Alejandro E"l'ÚZIUiz 'l. _ 

:\Iixta que procure soludonar las dificultades Secretario. 

producidas en la tramitación del proyecto sobrE> 

suhrogaci6n de los jueces. 

SE' acuerda tratar de este informe, y des- Santiago, 30 de ::VIayo de 1027.-Tengo la 

pués de dflrSE'le lectura, SP (lDrueba por unani- honra de l10 nQr en conocimiento de '-uestra E~ ... 

nüdad "U conclusión, que ('s la de que procede celencia. que la Cámara de Diputado" en sesión 

la c1f'signación de )a C01nisi6n referida. de fecha de hoy. acordó invitar <tI Honorable 

En cuanto a la designación de los 111ieln- SC'naclo para designar una Comisi()l1 :\nxta Es-

1>1'08 que la integrarún ])(jl' parte del Sentido, se pecial de Senadores ~ .. Diputados, flue tome a su 

... acuerda hacerla en la sesión del pl'Gxilno Lunes. carg"o el e:.::tudio (lel proyecto del Ejecutivo por 

Sf' levanta la sesión. el cual se crca la Superintendencia de Salitre­

y Yodo, 

CUl<JNTA 

Se olió cuenta: 

1)e los siguiente::::; oficiüR de la I-Ionol'a hl(' C~l­

mal'a de Diputados: 

Santiago, 27 de l\Iayo dp 1927.-La C;unani 

de Diputados ha tenido a bien aprobar las mo­

dificaciones introcluC'Ídas por el Honorable Sena­

do ell el proyecto que modifica las clisposiciones 

legales vigentes sobre la internación de ganado, 

con excelwión de las siguient~s que han sic10 

,desechadas: 

Para el easo de que el Honorable Senado tu­

\~iE'ra a bien HC'Plltar esta invitación, comunico 

!l \-ue:'tra Excelencia que la Cúmara de Díputa­

r10s ha designadu a los siguientes señores Di­

putad()~ para qlH' la representpn cn dicha Co­

Ini?iún: don José SnntoR CÓl'dova, don Carlos 

Roberto glgueta. don Jorge Andrés Guerra, don 

Armando Roja" Richard, don iVIiguel de la Ma­

za, don :\Ianuel :\Iulloz Cornejo, don Francisco 

Jl>Iontané Crrejola. clon Manuel J. Xavarrete, don 

Tomás Ramírez Fl'Ías. don Samuel Guzmán Gar­

cía y don Pedro Salinas Fuenzalida. 
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. Fran­

cisco Url'ejola. - Alejandro Er'l'ázuriz M., Secre-

Las corporaciones y fundaciones que se 

acojan a los beneficios de esta ley, deberán pa­

gar un impuesto adicional de $ 500. El referido 

PO- impuesto será de $ 100 para las propieda'des, eu'-

tario. 

1.- PER~nSO p.-\n.\. CONSERVAR J¿A 

SESIOX DE BIR~'ES RAICES yo avalúo, para lo~ efectos del pago de la con-

tribución de habero", sea inferior a $ 10,000. 
El señor OYARZU;\f (Presidente).- Dentro Las solicitudes de corporaciones y funda-

de la tab-la ,de fácil despacho, corresponde ocu- ciones que se encuentren actualmente sometidas 
parse de los negocios anunciados en la sesi6n 

de ayer. 

El señ)or "~SE.cRETARIO.-(IDll l;ctcul'a al 

informe de la Comisión de Constitución, Legis-

a la consideración del Congreso se 1'esol\'erún en 

conformidad a lo dispuesto en esta ley. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regÍl' des­

de la fecha de Su 'public6.C'Íón en el "Diario Ofi-
laoción, .JusUcia y Reglamento que termina pro- cial". 

Iloniendo la aprObación del siguiente). El señor OYARZl7;\f (Presidente).- En 

PROYECTO DE ACUERDO: discusión general el proyecto, conjuntamente con 

el info!'me de la Comisión. 
"Artículo único.- 'Concédese a la inStitu-¡ 01lrezco la palabra, 

ción denominada "Centro Español de Instruc- O 1\'ezI2 o la palabm. 
ción y iRem'eo", con personalidad jurídica otor- Cerrado el debate. 

En votaci6n. 
gada por decreto supremo de fecha 18 de Ma­

yo de 1897, el permiso requerido P01' el 
Si no se pidE' \·olari"n. lo daré pOr aproba­

artículo 556, del Código Civil, pal'<1. que pueda do en gen!'!'a!. 
conservar, hasta por treinta años, la posesión 

del bien raíz ubicado en la calle de Huérfanos 

de la ciudad de '~antiago, y cuyos deslindes son: 

al Norte, calle de Huérfan6s; al SUl', con pro­

pieda'd de doña María Valüés de Gandarillas; 

al Oeste, ,con propiedad de doña :'daría Valdés 

de Gandarillas; al Oeste con propiedad del Ban­

co Hipotecario; y al Poniente, con propiedad 

del Banco Garantiza'dor de Valol'es" .. 

Aprobado. 

Si no hay in('on\~eniente, entraren10s 

diatamente a la discusión particular. 

Acordado. 

inme-

En diseusi(,n el artículo Lo, en la forma 

propuesta por la Comisión. 

El seíior Sl;;CRETARIO,-- (Le da lectura). 

El sellor OYARZG~ (Presidente).- Si no 

La modificaeión propuesta par la ComisiÓn se hace observa ción, daré por aprobado pI ar­

consiste en decir: "hasta por cincuenta años", tículo en la forma propuesta por la Comisión. 

en vez de "hasta por treinta all0'8". 

Bl señor OYARZUN (Presidente). - J~n 

discusión el proyecto conjuntamente con C'l in­

forme de la Comisión que propone esta única 

modificación. 

Ofrez.co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. Si no se pide votación, 

daré pO'1' aprobado el proyecto con la modifi 

Aprohado en esa forma. 

En discusión el al'tículo ~.o 

El señor SBCRB'rARIO.- Dice así: "Esta 

ley con1enzará a regil' df'sde la fecha de su pu­

blicación en el Dial'io Oficial". 

-(Sin dchate se dió tácitamente por apro­

bado). 

2.-HE~TXCL\ DE I,A YICE - PRESIDENCI,\. 

eación indicaida por la Comisión. A'probada. Ea seflOr OYARZC:-, (Presidente).- Otro 

El señOr SECRETARIO.- (Da lectura al de los asuntos que ayer quedó anunciado para 

informe de la Comisión de Constitución, Legis- ser resuelto hoy, es la ¡'enuncia presentada por 

mción, Justicia y Reglamento, que termina pro- el ~cllor Vice-Pl'esic1ente; pero, a j1etición de al­

pO,niendo la aprobación d"l siguiente) gunos honorables senadores, se ,dejará pendien-

PROYECTO DE LI0Y 

"A.l'tícu1lo 1,0 'Las corporaciones y funda­

ciones que no hayan solicitado en el tiempo 

que señala el inciso 2.0 del artículo 556 del CÓ­

-digo Civil el permiso I necesario para conservar 

la posesión ele bienes raíces, podrán hacerlo den-

te hasta la sesión elel Lunes 'próximo. 

Entrando a la hora de los incidentes, pue­

de usar de la palabra el honorable Senador por 

Acon-cagua. 

3.-EJ" CRE])ITO :EX El, Pc'\lS. 

El señor LYO;\f.- Deseo ocupar, sellor P¡'e-

o1ro .o.e un 'plazo de gracia 'de seis meses, contado sidente, por algunos momentos la atención ele 

d-esde la fecha ,de la promulgación de la presen- mis honorables colegas para referirme a a,)gl1-

te ley en el "Diario Oficial". nos puntos de ,los tratados en la sesión <de ayer 
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en el debate iniciado por el honorable señor Azó- crítica situación económica en que se encuentra 

ear, en el cual intervino, entre otros señores 

nadores, el honorable señor Zañartu. 

se- el país; se demuestra que los negocios no se de­

sarrollan y, pOI' lo contrario, se restringen; qu~ 

como el nuestras fU'entes de producción no sólo se debi-Tanto el honorable señor Azócar 

honorable Senador por Concepción, manifestaron litan sino que se están a-gotando. 

(:¡ue lo que falta en el país para procurar ·el des- Gn dato qUe había olvidado y que creo ne-­

envolvimiento de las industrias en general, es cesario recordar es que esos cuarenta millone3" 

crédito sufi,ciente, porque actualmente es 'esca- que están disponibles en }as cajas de los Ban­

so; pero, a mi juicio,en caso de faltar crédito cos no constituyen una situación excep·cional. no<, 

lo será el crédito agrí·cola que, según se despren- es a.lgo accidental; no, señor presidente: e" aw 
(]e de los datos que dió el honorable señor Azó- sobrante que ha exisUdo durante todo el añO'. 

cal', está mal organizado en Chile, no como lo con sus alzas y con sus bajas, 

está en Canadú, qUe fué el ejemplo que puso Veamos ahora cuál ha sido la línea de con-

Su ·Señoría. ducta seguida por el Gobierno ante esta sitU'a"-

Por mi parte considero, señor Presidente, ción; no ha llegado a mi conocimiento que oS&' 

que no es crédito lo que fa:lta, en el país, a lo haya presentado proy€ctos de importancia P3o­

menos' en el momento presente, sino que pl'in-¡ ra modificarla, de lo cual sinceramente no .. m.e< 

cipalmente se deja sentil' la falta de capitales, quejo, porque yo no soy partidario, ni confío 

de buenos negocios y, en fin, de personas que en las medid<ts artificiales, para corregir el e~ 

soliciten préstamos ofreciendo las .debidas ga- tado económico de un país; creo más bien que'. 

rantía:s. 

El honorable ~eñor Azócar manifestó, ade­

más, qUe el encaje que las instituciones banca­

rias están obligadas a formar a virtud de las 
disposiciones de la ley Kemmerer, representa la 

éstas empeoran la situación en vez de meJq~ 

rarla. 
~ 

En la Cúmara de Diputados, sin elnbarg·(l~ 

existen elos proyectos de ley 'de órden económi­

co: uno de ellos e"tft en comisiÓn y se refiere. 
cantidad de ciento oehenta millones de pesos, H la reforma ele la ley de contribución a la .re1l!~ 

que Su Señoría siente en el alma ver empoza- ta; se supl'Íme la categoría prim'era de ·dicha' 

,dos en los Bancos y que no salgan a la circu- contl'Íbución y se vueh'e a la antigua contribu­
lación. 

En realidad, yo 
ción de habe·l'es. Yo no Critico esta reforma.. 

estimo que el honorable porque creo qU'e no existían motivos serios pare<. 

Senador no tiE'ne por qué lamentarse; porque alteral' el sistema antiguo. Si la contribucié\¡:¡¡; 

si esos 180 millones, se ofrecieran al mercado, producía poco, se hubiera podido elevar la ta-· 

no habría en qué invertirlos, puesto qU'e fuera lOa y conegir las avalúos, sin necesidad de afrour 

de esos 180 millones, hay todavía en las cajas tal' todos los incon\'enientes de un transt()rrw 

de Jos Bancos sobre 40 millones que tampoco en el régimen financiero al cual el país esta])a.. 
el mercado puede consumir. En efecto, el enca- habitualdo. 

Je ordenado por la ley asciende hoy en día a Pero sí. bien estoy de acuerdo en teor'''''' 

$ 159,700,000 y en dinero en caja alcanza a con muchas de J¡¡S disposiciones que esta refof"­

$ 200,905,000, lo que deja, por consiguiente, un ma contiene, no lo estoy en la práctica, pues elIa 
sobrante de más de S 40.000,000. 

equiya1e en bu ('nas cuentas a aumentar el mon-
Lo 'que está probando que en la actualidad to de la contl'ihuci6n de' habe!'es en fonna COJr­

el. país no tiene la activiela,d suficiente para uti- siderable, con detrimento ele nuestra príncfpal 

lizar ese dinero, Otra confirmación de lo dicho fuente a" producción 'lue es la agricultura, púes, 

es que la Caja ele Crédito Agrario no ha podi'do si se aprueba. el proyecto en la forma en qu!'.' 

colocar todayía los fondos 'ele que dispone. está, la contribución se ,'a a elevar, quiZá en ua· 

Todos sabemos Que esta institución enteró 20 o 30 por -eiento para lTIuchos agricu1tores. 

su capital de ochenta millones, elLo de Ene- Yo pregunto: ¿ e;; este el remedio para I~ 

TO de 1927, Van transcurrtdos 6 meses, y toda- difícil situación económica porque' atravesam<'.~'!' 

vfa la caja de Crédito Agral'io no ha podido prc 1- ).To, señm' Presidente. 

tal' sino unos quince millones; hay, pues, 60 mi- El ott-o proyecto elel Ord<'n económico que' 

llones que no han encontrado colocación en el existe en la Cúmara ,le Diputados, es el relativ.l1r 

mercado. a la reforma del arancel aduanero, que si bien 
No formulo estas observaciones con el espí- en apariencia puede presentarse como una me­

ritu ele 'contradecir los datos que Se han dado; dida <:le protección a las industrias en generaly " 

las formulo porqu€ con ellas se demuestra la no lo es, sin embargo, sino para algunas de eIIa.s 

l' 

'p 
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y, desgraciadaJmente, sólo .'paxa aqu'ellas 

.menos influyen en la economía pública. 

que eco en la opinión pública, que gusta mús de '1,:11> 

brillantes abstracciones que el estudio de esto·s 

En efecto. el proyecto de nuevo arancel 

&duanero que tiende a elevar los .d·el'echos de 

.inteTnación, ya bastante altos, de todos los pro­

ductos que nos 'llegan del extranjero, va a sig­

nHicar el encarecimiento ,de ,la "ida, y éste, a 

".su vez, €'1 encar€'cimi€'nto del (:08to el" la 'Pro­

ducción nadonaL Y, precisamente, respe,cto ,de 

aCju€'Has indufltrias que en r€'a'lidad pesan en 

la economía nacional, como son la agl'icultura, 

,la n1inería y el salitre. Así es que me pareeü 

(que no es e~e tampoco 'Un remedio de l.a aflic-

tiva situación económica 'porque atravesamos. 

Por fin, la política g'eneral del Gobierno 

negocios de la producciC'!1, los cuales sin €'m­

bargo, son la basE' del lJienesulx general y de 

la grandeza y prosperidad de un pueblo, 

'En c.ualqui€'r momento que se planté'p un 

cl€'bate ele esta naturuleza, serú opol'tuno. Por 

eso dije algunas palabras en la sesión de ayer, 

con el único pro'pósito de adherir a las ohsel'­

vac.iones quc formuló mi honorable colega, 

En el curso del debate se hicieron muchas 

afirlllaciones y entre otr1as, quiero l'eferirn1e a 

que se dijo ay€'r que ,la 'ley SO)He creación de 

la Caja de Crédito Agrario estahleció imllUci­

ta o expresamente la lim,itación de ]-os 'lwésta­

mos, Yo he estudia.do los antecedentes de la 
tampoco tiende, a mí juic.io, a mejorar esa si­
.tuadón. No disc.uto que dentro de 'los am'plios dictaeión Y el texto mismo de la- ley que ten­

IHopóSitos que guían al Gobierno, se h,ayan ,to-I go sobl'e ~ni mesa, porqu:: cierta experiencia par­

mado a,lgunas medidas que tiendan a robuste- lamentarla me ha ensenado a no impres'ionar­

cerla; p€'ro. al lado d€' ellas hay muchas otras me con esta clase de afil-maciones, aunque se 
hagan en forma rotunda y categórica. Con mu-

,.que perturban la paz que los nego8ios necesi­

t,an para l'estaulecerse Y volve1' a la prosperidad 

',q'ue an'tes tenían, 

~o puedo €'ntrar en detaHes a este respec­

to ,porque no he e:;tudiado a fondo el asunto; 

pero, ,de !1aSO, y como ejemp'lo, quiero referir­

J'l1€' al oficio que se mandó ayer al H. Sen~tdo 

a fin de que modifique su Reglamento. Este 

'1"l1€'nsaje ha sido comentado de diversas ma­

n'eras, y hay personas que, posiul€'mente sin ra­

zón, 'pretenden que ~;; una provocación al Con­

greso, Todo esto, tiende a 'eI'ear inquietudes 

entre la gente d€' n€'gocios, a semb1'ar descon­

í'ianza en el país, y pOt' lo t>::UltO, empeora con­

slcilerable,m€'nte la gra\"ísima situación econó­

f11.ica. 
Si he hN'ho estas observaciones es única­

·.m€'nte pal-a hacer nota1:' que, €'n realidad, el 

"crédito no falta, sino que lo que falta es pot€'n­

cja económ.ic(}. llara eonsul11ir el dinero que te­

nemos disponible, 

Es 'posihle, vuel\"o te r€'petir, que 'la agri­

-,::-ultura y aC"tividades det€'rminadas no puedan 

~eonseguir cap\itales, ]1pro, en general, hoy ,en -día 
un buen negocio Uene seguridad de ohtener 

,dinero para su desen,'olvimiento, Y queriEl ob­

~er-var tan1hién que todo esto est;t den1ostran­

~o una graví~i,ma postración dE' nupstras fuen­

tes de producción, y qUf' el Gobierno debe ser 

lX1UY eaute,)oso €'n todaR sus medida,,,, no sólo 

",n ,cuanto 'al alcancü dE' las ley€'s económicas 

cha fa.cilidrad se dice: "tal o cual cosa es lo 

que Se hace en todo~ 'los .países del mundo"; 

"en €,·l mundo ocun'e esto o lo otro". Pues bien, 

analizando el fundan'ento de esas af,i-rmaciones, 

verernos que ese Hlundo es el que se ha forjado 

en la merrt,e de lo que así di,geurren y que, en rea..! 

lidad, no existe un solo hecho tangibl€' en quo 

apoyar sem€'juntes afirmaciones. 

Hevisando atentament€' el texto y la discu­

sión de la Iey que creó la Caja de Ct'édito Agra­

rio, en ninguna parte he encontrado establed­

da o qu€' se haYa querido e"tabIecer siquiera 1<", 

limitac.iónde los préstamos. 

Aunque no pensaba terciar el1 el d0bate, 

'Re querido a,provechar la oportunidad )la ra re c­

ttficar esta afirmación que se hizo €'n la ses,ión 

de> aY€'L 

Respecto a las jnteresant€'s observaciones 

qu€' acabarnos de oir al honorable señor Lyon, 

estoy de acuelCdo 0n que prt'tend€'r nlejorar la 

situación €'conó111i'c[L del paí~ con una ~oLl 111e­
rUda, seha absurdo. La cuestión económica cons­

tituye un problema tan complejo que para re­

solverlo es necesario la adopción de innumera­

bles medida". Cn.da cua1 debe proponer las que 

en su entender conducen a la solución más sa­
tisfa{,toria, 

Por mi parte, considero que las que propen­

·df'n al incremento Y desarrollo d" la industria 
agrícola, son ,de primordial importancia porque 

que presente, sino tamh"én en 
rumbos de su política g,eneral. 

cuanto 

El seílor ZAÑAR'l'tr.-::\1i honorable 

'<'1 los i ID agrkultura 0S la principal de las industrias, 

B..'1sta pensal~ sólo en pI nÚ1l1€To de l)ers;onas que 

dentro de un 'País se ocupan en las labores cole-

ga, el señor Azócar. 'planteó ayer, a mi juicio, 

.rnuy 'oportunamente, uno de ,esos debates qua 

generalUlente no tienen en su comienzo gran 

agrícolas, para concluir que la agricu1tura está 
POt- encima de la industria salitr"rct, de la car­

bonífera y por sobre todas las industrias ma-
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nufacturera:-::, aunque no figure en las estadís- Se l .. ace indispensable en nUestro país la crea-

tic-as de ]a in1 ]l()rt~~c~ón y la eXllort::lC'ión, 

"T'c;dn 1q C1ue a Ll ilp [1 la agriC'ultul'ü e~ dE' 

.t;Tan inl})Ol'tanc:la; pCTO para ll1ejol'ar la situa­

('':6n 0COnÓ¡nÍcn. dp'l 1Jaí~, es necesario 111ejol'ar 

to(las ~UR r-uent0s de pl'oduc:c1ón. 

LA:t, r~arali:;:ación ele ·'}<.1..s ~alitrcr,.'ls es un gTan 

~ranstol'no nacional, y la agricultura sufre tarn­

bién ron ella, porqué' \'(:> dis111inuido el tl'alJajo 

y ('(lITado uno de 10:-; principales nlE'rl'~dos 11a-

1'.\ SUR J)l'Oíluctos. La p<ll'allzaciün de la indu~­

trja {lf'l C~11'h()11 trae tanl hi0n las nÚE'1T:l<-Uj consc-

(,llPnC'ia~. aunque no tZlll. gl..>a\re~. 

])(> 1110aO que E.,~te prolJlelTIa no Se \'<1 a so­

lucionar, segul'[¡111E'ntC', eOIl 'proponer el 111ejora­

~l1iento ele una (le las industrias nacl()n~1.,le3: 'pp-

1'0, 'hacj(>ncln E'SLl s~l\'('(1ad, l)Clra que no se les 

dé a ll1Lc:; ohservaciones 111:1:;01' LiT1pO!'t,anci:J, l1e 

In l1UE' yo fluiel'o atl'ihuil'lp.s, digo (lue el ll1E'jora" 

n1iento de 1a agricultura es Un gran peso, y 

qUE" falta para realizar esto, [l pe~al' dE' 'las in-

c'lón de Bancos ~~grícolas. 

Sin en11)argo, señor Presidente, cuando se 

lJ811S() en crear la CaJa de Cl'éd~to ~~grar:o, no 

(>reo (Iue nadie pensaría. en oil'a cosa sino en que 

e~;ta institución se estab1e'cía })al'a f3.cilitar los 

nc\c:ocios ag-rÍeo"1as, de n1anel'a que nH' ha pro­

ducid" IH'ofund" SOl'l1reS" oir en la sesión ante­

)'iol' a'l honorable SenadOr por Sant'ago, man-;­

fe,ca1' -que el dinero que se encuentra .en,pozado 

en los Banc;ofi, 'puede ser prestado a los 'que lo 

soliciten, porque no creo que se pueda obligar 

o exigir de la? instituciones bancarias que llenen 

esa neces -dad naclona'l, que se deja sentjr de ma­

nera tan aprerniante, porque así lo re ..... uiere el 

lH'ogTE'SO de los negocios. 

Por otra palote, sabid¡1 p,; la ruimt que se 

vroducE' en los negocios ¡de ganado cu'and,o se 

susDende el l)ago de los de1'echos de-_ internación 

dl'l que viene del extranjero, como lo prueba el 

tel'psantes lc1cc-lal'8Cioní:::'3 dell 

1...)."0 n , el ,cl'é,d,ito agrícola. 

hom)j'al¡]e ''<°llf)'' hecho de que en un He-mpo huho en nuestro paíS 

dos mi<llones ochocientas mil calwza·s de ganado 

Se dice, ¿cón1o faltil. C'l't-dito cuando lo~ va-cuno, c:fl'a que bajó a un millón ochocientas 

TI..:lTICOS tienen grandes rC'servaR de dinero y no 

encuentran a quién facilitarlo? Pues bien, ahí 

eHtú el qui.l' ele la cu\'stiún. Es que nue>itros 

}3uncos no son Ba.ne-os agrícolas; es que ~n 

nuetro paíS no hay n·ancos agrícolag; y en esto 

<,stú de acuel'du el técnico del Banco Central. 

mil, es dec'r, bajú en un n1illón de cabezas, algún 

tielnpo d'espuég de wd-optarse una medida en 

aqu,el sentido, Avalúese cada animal en el pre­

cio que se quiera, c1íganlos UnoS doscientos .pe­

sos. y lleg"al'en1üs a la conclusión de que habría­

mos podido d~sPone1' de dORcientos mi:llones de 

Dice PRte funcionario que ac¡uí hace falta la pesoR que h·\brían poclido invertirse -€n incre-

creación de un Banco agrícol1:l. Los Bancos co­

-rrienteA están muy bien dentro de RU papel. I~I 

gerente' y el (lil'ectorio de' un Danco tienf'n la 

ohligaci6n de resgua1'dal' el dinero de las per­

~unas que han invertido su capital en acciones 

;:l.P eHe Banco. p,:=trH hacer aqupllo!-; l1Pgocios quP 

luental' la rirqueza. 

El señor CONCHA (don Luis R) - ¿ y có-

1110 expllca ISu ,señoría ese fenúnleno? 

El seilor ZA~ARTU. - .. De una manera muy 

,¡.;encilla, honol'ahle Senaúol'. 

~ean n1r!S eOl1venientes y honestos; l1E'l'O no es·· TOllas 1<.U-3 personas que se dedicahan a e~e 

t;í,n obligados 'a tener esa larga 11lü·a del intel'f\-5 nego,cio, en cuanto se ln1pusl,eron de 'que violen­

tnaclonal, sacl'ificando el interés inlnediato ele tan1ente se iban ,a. suspender los derechos de Ín-

Jos accionistas. 

Es ;por e~o que en Chile la agricultura ea­

l"ece ele créd.ito, a pesar de que los Bancus tie-

ternación, l'ealizaron a cualquier precio sus 

erianl'l",s, porque< saQ!an que, ,ChiUe no .podría. 

resistÍ!' este "handicap", esta desproporción de 

11011 gTandes cantidades 'de dineru en Un rno- dOCD pOI' ciento, contl'a otro del ,cuatro 

ll·ento darlo, Ese dinero, 1)01' ¡a naturaleza mis- pOl' cien10 que SE' cobra a los agricultores en e1 

ma de los l:ancos, no pLlerle ser pl'estaclo a los país yecino; y por eso, todo individuo que tenía 

::t.griC'ultOl'C'S que necesitan hacer inYer~iones a cl'ianxa ,Lle ganado, se apresuró a vender.Ja y a 

1argo plaz0. 1as CllJ.les no son f{u?,ilnl.E'\1te rea­

lizables. Si un ag-l'icultot pide, por ejPIllplo, un 

n"llón ele pesos ]Jara semilla.-, 110 puedc' del'ol­

",pr la mit,Hl de e'Se (linel'o en el mes ele .Tunio, 

JloI'que aún e,strl inr;urporado a la tielTa. 

E'l dinero disponihle en los Bancos no se 

úlcilita a los vartiC'ulares sino pa!'a, rt:'alizal' ne­

gocios que son propios del jil'o de las institucio­

nes como los delcoinercio; pero jamús para la 

:étgricultura, y 'a ~llo se debe que el técnico del 

Banco Central, a que me he referido, crea que 

daxle otro glro a su negocio, ya que tenía la 

lJel'f-)pcctiya, d8 que, por 'efecto ele una ley dic­

tada atropelladamente por el legislador, sus ga­

nados se iban a c1esvalor'zar ep la mitad _ Re­

cuerdo que E'S~O mismo lo dije en ocasión en que 

se c1hsutía la suspensión del impue.sto al ganado 

al'p;e-nUno, y e-ntoncE's un honorable colega, que, 

cornu el :;eñor S0naüol' por Concepción, fOl~n1.aba 

parte -del P.:n:c1o DemócraLa, rebatió diciendo 

que mec1'ante esa medida la carne llegaría a 

precios tan bajos [~u<> iba a S('l' el aJ,imento dia-

" -

/ 

• 
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d rio del pueMo. Hesultó qUe fuí yo :meJor profeta no de ,la sluspensión del impuesto al ganado pOl' que él, y 'es natural que así haya sucedido, pues Ull año, dos, ni dn,co, sino de la derogación ab­ya es casi un axioma ,que tan pronto ,como dis- soluta y perpetua. Esto en cuanto a la primera 'mi,nuye la producción, el valor del artículo en­
carece. No siempre, buscando Un beneficio in­
mediato para el pueb'lo, se le ;'lace un servicio; 
m'uchas veces hay que arrostrar 'la opinión su­
Iperficial ,que se forma, paTa defender sus ver­
daderos intereses, y se defiende siempre el inte­
rés nacional al defender la producción nacional. 

Termino repitiendo Ona vez más, - porque 
no es mi ánimo intervenir de nUevo ,en este de­
bate, ,- que ,Jo que 'mantiene ·en estagnámlento 
la nuestra agricUltura, es la, falta de crédit,o, y 
que si hay alguna institución ,de cl'édto, 'Como 
la Caja de Crédito AJgrario, qUe tiene fondos 

cuestión. 

En cuanto al debate p¡'omovidopol' el ho­
nor,able señor Azócar, debo decir que, precisa­
mente, para fomentar la producc'ón agrícola 
fué que se dictó la ley que creó la Caja de Crt'­
dito Agrario, esto es, para conced er préstamo~ 
d·e dinero, princi,palnlente a los pequeños agri­
cuLtores; éstos 'son los que lo necesitan, de mi,c­
nera más aprem'¡ante, pues so.n 'los qUe se en­
cuentran a,bandonados, como lo :'la; dicho con 
mucha razón el honorahlc señor Barros Jara. 

Por otra parte, 'es de temer que los grandes 
ten'atenientes, al ver que esa lnstituc'ón hace 
prestamos a largo ,plazo y a bajo interés, pidan 

en 'exceso, no da 'faci¡¡'dades ,para que los agri­
cultores puedan oatener préstamos. Es penoso 

grandes su'mas qUe luego no destinen a los fines dejar constancia de que es:a institución, creada ¡ que establece la ley ... especialmellte para sat;sfILcer esta necesidad, no I _ , haya sabid,o hacerlo. Por eso decía. en la sesión \ El senor 'AZOCAR. - Eso no puede ocu-de ayer, que es una ¡'¡usión 'más que se h~'l per- ¡ n'ir, señor 'Senador, 'porque en el contrato dE' 'pido. c~;~X' l préstamo que se firma en 'la Caj:a, ljueda esta­El señor CONCHA (don Luis E.) _ Deb~ bleci,do que el dinero debe invertirse en mejora,; 
('¡ecir dos palabras, en respuesta a las observa­
ciones que acaba d'e hacer el honorahle Sena,c1'Or 
por ConcepdÓn. 

Sostiene Su Señoría que la suspensión del 
im,puesto al g:anado argent:no La traído como 
eonse'cuéncia el encare'Cinü'ento de la ,carne. Es 

'o compra de má'Cj'u:nas o ,enser-es, y la institución 
tiene inspectores a fin de com,probar si se da 
cumplimif'nto a 10 convenido, 

El señOr CON"CHA (don Luis E.) - Eso es 
muy difícil comprol)aTlo, señor Senador. 

El señor ZAÑARTU. - ¿ y Cree Su 8el101';'' ,m,uy extraña 'para mí esta tesis, porque no puedo que es má" fácil contrO'lar 'las inversiones que explicarme Ique habiendo mayor concur-renr,ia de 
un arHc'U'lo en un ,mercado, es'e artículo pUeda 
<)lÍcarecer. Esto es contrario a una ley e,conómica 
eIemenlta'l. 

¿ Qué es, en r0alidad, lo que ha ,pasado con 
esto de la suspensión y del restableóm:ento de , I ese impuesto? Que no Se ha llecho sino c'l ne-
gocio :de los ganaderos de este país. En un 1110-
Imento dado, 'Sie ha a:larmado :ct la opinión pú­
blica .poOr 1"1 :encaDecimiento de la carne, las 
dase,s trabaja'doras han celeb:rado meetings pa­
ra pedir la derogación del impuesto; y, accedien­
do a :ta'leBclamOl'eS, se le ha suspendido mo­
m'üntáneam,ente, por uno, ,por dos años, ('s decir, 
por '~l ti,empo necesario para que los ganaderos 
ohUeno,s ven,"¡ieran e'1 ganado 'lue tenían en en­
,gorda y pudieran adquirir después 'el que nece-

ha·cen lo~ ppqu'efíos /a,grlr;ultores o t~rratenientes.? 
¿,?>Jo ,podrían ellos también dar otr<t inversión al 
dinero c¡ue :reciben de la Caja de Crédito Agra­
rio? 

El señor CONCHA (don Luis E'.) .- Los po­
queüos agricultores clan en garantía a la Caj'~ 
los an:ma:les y elementos de la'branza qUe nece­
sitan imprescind;blcmente para sus cultivos Y 
cosE'chrrs, y e,s Heguro entonces que invertirftn el 
dinero que obtienC'n en présta'.no, en incremen­
tar la producción de sus pequeüas heredades, 
cosa que en muchos casos no harán los grandes 
propietarios . 

El Sel101' ZA"'AH.TU. - Xo veo por qué los 
grand es propietarios no hu brún de lJ.acer '10 
m:s111o. 

El señor CONCHA (clon Luis E.)-Sj un gran sitaban, Ji:bre ,le rl,erechos do internaci6n. De, propietario recilw en 
modo, ,pues, que estas suspenSiones del impues- de pesos, es probable 

pl'éstan10S 3 Ó 4 n1illon(:'s, 
que, en vez de inVE'rtirlo~ 

su fundo, se vaya a pasear 
al Club de la l7nión. En 
propósito que se tuvo al 

to sólo han servido para. {jue los ganaderos ha­
gan SU negocio en grande escala. 

El señor AZOCAR. - ¿Pero cuáles son, dón­
d'e están esos ganaderos? 

El señor CONCHA (don Luis E.) - Esta 
es Ya l.istoria fidedigna de los hechos. 

Por 'eso, el Partido Demócrata, es partidario, 

en mejorar o ex,plotar 
a Europa o 'a jugar 
tales condiciones, el 
crear este 'organismo, resultaría frustrado. 

El señor ZA"'ARTlU. - Los demócratAS 
tienen también clubs en que se juega, tal como 
los aristócratas. 
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El señor COXCHA (don Luis E.) - Los 

han dausur¡lido tod,08, ya. 
El señor 'ZAÑARTU. - Pero pueden abrir­

los de nuevo, cualquier día. 

E'I señor 'CONCHA (don J.,u:s E.) - Re­

cuerdo que hace ,pocÜ's meses, cuando ~oncurrí 

a la Exposición de Osorno,8e e,ncontraba allá. 

üumbién e'l Director de esta Caja, a qui'en pedían' 
El señor ,LYON. - Hay un hec;~o innegable. los agricultores de la región que estableciera [a 

Hasta ahora no se han limitado los préstamoS Caja, en Osorno, una sucursal, 'que ~uivaildría 

en la Caja de Crédito Agrario, que puede pres­

tar hasta setevta ,millones de pesos, y entretanto 

no ha prestado hasta la fecha más de quince 

,millones, 

El señor ZAÑARTU. - Desde el primer 

momento se lirl1':tó a doscientos mil pesos la 

cuantía de los préstamos, señor Senador. 

El señor COXCHA. - Como decía muy bien 

nlÍ honorab'le ,COlega, señor Barros Jara, e:,;ta ley 

no es conocidia en el país. 

para aquella gente a un verdadero ·maná que les 

permitiría duplicar o ü';plicar la prOducción de 
sus campos. 

Yo sostengo que no sabe caJsi nadie en pro~ 

"incias cómo a,provechar los beneficios ¡de esta 
Caja. Apenas en Santiago se sabe qUe existe. 

El ideal sería 'lue 'las sucursales de las Cajas de 
Ahorros des'gnaran a algunos de sus empleados 

a fin de que diC'ran a conocer a los p'e(:lueños 
agricultores los beneficios que puede proporcio-

, 1 1 narles esta institución. Así se lograda aumentar La Caja no Lit estab'lecldo sucursa e;; en e 
la producción agrícola, porque mientras nos a1-

país para que los agricultores puedan aprove- . . 
C mltemos a dletar leyes v a 'publrcarlas '~n la 

chal' de sus benefic os. Los agl'!Cultores de on- \ . 
. h t I prensa, no mejorará la situaCIón económioca del cepción, pOlO ejemp lo, no IJueden vcmr as a a 

. t país. 
capital j)ara gestiona¡' hL tl'amitaclón de es os , 

, , t . . Itor I bl 8e11or ZA5íARTU.- Su Señoría está deba-¡présta'J11.os. ¿ Cuanto le ICOS arla a un agrlcu 

de aquella región venir hasta Santiago 'para ges- tiendo un pu nto en que ('stamos todos de acuer­

tionar un présta'mo en esta inst:tución? do. 

;, Cree Su S'('11oría que hay alguno de no:!­

otros que mira con malos ojos que se haga la 
.:t-' j 

E'i se110r AZOCAFl. - No necesita venir a 

Santiago un agricultol' ele Concepción para obte­

ner un préstamo en la Caja de Cl'édito Agrario, 

señor Senador, pues hay agentes en las provin­

cias. 

)wopaganda a que alude Su Se¡)ol'Ía? Entonces' .':~ 

¿ dónde elStú la divergencia de opiniones? Está ,Y 

El se11.or COXCH_.\. (don Luis 'E.) Nadie 

sa,be tod::ctvía dónde Cenen sus oficinas los agen­

tes de que nos ha])la Su Señoría. 

El señor AZOCAn. - Tal vez no lo sepa 
e,] señor Sena,dor, pero los agricultores de cada 

l'f'gión lo sa~en muy bien. 

en que nosotros sostenen10s la conveniencia die 

que la Caja haga préstamos sin limitar el monto 

de cada uno, ya que le sobra dinero para hacer­
lo y la g,].l'antía que se otol'ga ,es suficiente. 

El sdlor COXCHA I don Luis Enrique). 

IO:s:amos de aeuenlo en que el problema ,00 de 

)lroducción, pero n,,,la hacemos p01' solucionarlo. 

El 8e11or CONCHA (don Luis E.) - El ho- Aquí ,1er-imos a los cuatl'() "ientos que la crisis. 

norab'}'8 Senador por Coquhnbo dijo en la sesión econún1iea lHlPc1e sal\"<:1rSf' aum~ntando la pro-
de ayer que no hay peque110s agl'icultores en el ducción, y lo repetin,os todos los días en este re­

,pafs.Pero h verdad es 'otra, 8e110r Presidente. cinto, donde todos est::unos con\'eneidos de est~ l' 

Tal c'on~o hay grandes terratenientes, hay tam- vel·dad. 1'e"o debemos decírselo a los agriculto­

'bién .pequeños agricU'],tores. En la;; provinc:as de res. a hl~ industriales que son los qUe pueden ~" 

Concepción, .MaIleco, Bio-Bío, no saben los pe- hacer algo ]lo l' aumentar la producción. 

queños agricultores cómo pueden participar ele Lo mim110 pasa con las leyes sociales, que el 

Jos beneficios de 'la Caja de Crédito Agr,ario. país no conoce. pues los folletos con estas leye!! 

Apena's t('ndrá noticia de esto uno que otro. se nos mandan " los pal'lamentarios, a las per-

:A mi juicio, lo que ,Jebe ha,cel'se es dar a ;;onas que meno.o necesitan conocerlas, si'endo que 

conocer los beneficios de esta institución, aUll1en- dehieran repartirse entre 10.'3 trabajadores, o sea 

tal' el número de sus fmcursales, intensificar la entl'e lus Ilamadn" a reC'ibir sus beneficios. 
propaganda. Ojal(¡, hubiera empleados que rcco- El '81101' HARnOS .TARA.- Voy a dar un 
'rr,er;an las diverSas regiones agrícolns, haciendo, elato que confirma lo que Su Señoría está di­
ver IaH ventajas que proporciona 1a Caja y dando! cienrto, 

fa,cilidades a los a'gricultOl'eS para que ol>tengan; He los 94,690 j1redios rústicos en que está di­

préstamo;; dando en garantía sus animales, sus! vitlida la j}ropieebd territorial del país, 62,037, 

siemhras y todo 110 que sea necesario, a fin de' tienen una cabida de no 'más de veinte hectá-' 

que puedan aumentar su producción. reas. Se ve, pues, qu'e el número de pequeños 

,El señor A:2'iOCA:n.- Todo eso se ha hecho propietal'Íos que hay .en Chile, no es tan redu-
ya, señor Senador, cido como se ha d'icho aquí. 



'-

76 SENADO 

E'l señor L,,"ZOCA'R. - Ese 

ser muy superior. 

núnlero debi"ra ,dicho muy bien el honorable señor Lyon. En 

efeeto. actualmente en la Caja de Crédito Agra-

El señor CON"C'HA (don Luis Enrique). -

Como digo, lo que fulta es haéer proj)aganda 

para dar a conocer lu.s dislJosiC'ione~ de la ley. 

La Caja de Crédito Agrario es, a mi juicio, 

rio no hay pendiente ninguna solicitud de pré8-

tanIO. pLle~ se des})~cllaron todas las fiue se lH~E'­

I sentaron, sic·ndo de advertir qne e¡ monto tottl 

] 1.1e Ll::S tS!J1l1:1S peLlic1as ha siLlo de cuatro n1.illon""'s 

una casa de pl'éstamos para 1" genLe üe lo~ can1- ¡ de llesos 111ensuales, y sería necel-'al'io hacer pr~s-
DOS, pue,s [tt.::iÍ como hay ageneias en las ciuda­

des pra las clases 'menesterosas, es Dreciso CJ.ue 

exista esta institución )lara los pequei'ios propit·­

tarios a fin de evitnl' que <5e3n víctimas de :;¡ 
usura, a fin ·de que los pequeiíos agricultores 

no sean absorbidos por los grandes propiE'ta­

rios. 

ISucede en la pr[¡etica Que F'ulano tiene U11 

pedazo de tierra <l'1 la<1o de Don Zutano y qUl' 

no tiene para las si e mbn;..'i, .En toneeB acude don­

de su vecino. 

'Porque en In práctica sucede '[Ue Fulano, 

que tiene un pedazo de tiplTa al lado de la h'l­

cienda de don ,Zutano, recurre a éste haciéndol0 

v,er que el invierno ha sido muy crudo y que "O 

ti-ene ,dinero para comprar semilla y le ofre ce 

v.enderle su cosecha en yerba, como se dice, o 
sea unos veinte sacos de trigo. al precio que se 

cotiza, '8<3 decir, Dongo por caso cincuenta pe-

t:1n10:-: pUl' Ulla ,sUIY\8. cel'cana al '''doble de esta 

canti{1ac1 l1ru'a poder coloca!' los ochenta 111il1o­

nes tl~' pe:::os -del enll)l'éstito contratado. 

, ,. 80S; perp es'e agricultor le ofrece s610 veinte pe-

Cuan<..1u de [}jscuUó afluí la ley orgrlnica de 

la Caja se dijo Que seguranlente sel'ían n1uy n:j­

merosas hu solicitudes de préstamos que se [H'P­

sentarían, a tal punto que la suma de ochenta 

millones de pesos ~e haría segUl'tU11ente insufi­

ciente. Entretanto, la realidad de las cosas ha de­

mostrado lo contl'al'io. Las 11etieiones i no han si­

do abundantes, tal vez porque la ley no es lJien 

conocida. aunque la Caja ha hecho esfuerzos 

considerables por dar a conocer la~..:; \'ent~ljas qUB 

puede ofrecer a los particulares. La in,tituciún 

se ,estableció en el primel' momento, partiendo 

de la base de que iba a tener una clientela nu-

111el'OSa, y hasta pensó en estahlecer Sllcurs:.11es Sn 

provincias. ~t\ poco andar, 6e vió que el n1ecanlsmo 

¡lrimitivoel'aexcesivo, que 'la cuantía ele los ne­

gocios que se jlresentahan no lo justificaba, y Da­

ra no ,'el'se la 'Caja en el caso el .. perder la mitad 

de su ca pita] de administración, que no es sino 

de dos 'millones de pesoB, tuvo que restl'ing'ir laH 

pro]lorciones ,ele aquel mecanismo, con 10 que 

tanlblén la propaganda se ha reducido. Sin en1-

iJargo, se han hecho préstamos hasta de mil qui­

nientos pesos y el monto total de las solicitud"s 

(te llrédtan10s que se presentan n1ensualn1ente lle­

ga a cuatro lnfllones de vesos. 

, \ 
I 

sos, 'que aquel pobre hombre se ve ohligndo a 

aceptar urgido por la necesidad. Algo anftlogo 

ocurre al que tiene una pequeí'ía viüa que ex­

plota personalmente euarido carece del dinero 

para hacer la vendilnia y con1Dl'ar la vasija ne­

cesaria, y qUE' se YC obligado a venaer a tre::; 

....... pesos la an'oba tl e vino que, en el peor de los 

caaos, vale diez. 

A mi juicio el fin primordial C]l.le se tuvo 

en vista al crear la Caja de Crédito ~L\grario. rué 
el de evitar los abusos de que son víctimCls los 

pequei'íos agricultores, y entretanto, hoy se quie"e 

i d'esvirtuar Asta finalidad, 10 (lU€' no es aceptablt~, 

porque nadi·e puer'e supone!' que sólo se preten­

diera favorecer a los grandes agricu!toreR :¡] 

crear ,esa institución. 

El señor TRUCCO.- Por mi parte. deseo de­

cir unas pocas palabras reRpecto de lo que se ha 

dicho sobre la conveniencia o incon\'enlencia (le 

Generalmente, hay una dificultacl, frlei! 'le 

cOl11prender, vara Que haya un 111ayor nÚlnero de 

pequeüos préstamos, fuera dd de que la ,gente 

que pue,le soI1cital'1os es mfts iletrada y se (la 

cuenta 111enO~ de las ventajas que el crédito 

puede ofrecede: la de que son relativamE'nte má,o 

carat3 laB tasaciones 11equeñas, pues sien1pre ])8-

Ha n m[ls en ta les casos los gasto.:.:3 ue l)ago ,(le 

emplE'aLlos Y de '·iajes. 1'8 por esto que la Cajl 

ha es~ado ('~tu(lianc1o ú:timamentC' la idea de que 

10s n1odestoéi propietal'ios se asocien en cooper::l-

,evitar los préstamos de grandes sun1;1<.; de dillC-. Uvas, ;-;istenla que se-guranlente a barata l'Ül el 

rq por la Caja de Crédito ..::\grario. costo L10 las ta:::aciones. 

Se ha adueido por algunos, para abog:tr t.'!'"! Por otL"\. !)arte, se han traLla afluí algunos 

favor de 'la limitación de los ]Jl'é,tRmos a datos ,¡Ile 110 creo que hagan al caso. El hono­

$ 200,000, que si ,no se les fija un límitE', no h'l- rab1e 8"1101' Barros .Jara ha dicho que .son alr8-

·bría dinero ]Jara prestarles a los periu(?oúos pro- I dedol' de sesentR lnil los ,pequeños vrovietarios 

pietario.':·;: Del'O la vel'dad ,es que la institución I esto ec-;· aquE'llos que no poseen una extensit'n1 

tiene di"nol'o para facilitar tanto a los gril..nd~s i n1ayol' de veinte heciúreas, y que los grandes 

como a los pequí'ñoB propietarios. l' jJropietarios 50n mús o l1'lenOS treiflta mil en todo 

,Lo que hace falta son solicitantes, como h::l el país . Según ,e~tos datos, resultaría que los' 
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pequel10s propietarios poseen en total una super-¡l'ante la guerra europea vender dos millones de 

fieie de se~eCientas mi] he.ctáreas. sup~niend~ que pares de ~patos <a~ ,extranjero y. que le permite 

el 'promedIo de esos predIOs sea de 1" hectarea~. hoy vendel este artlCulo a precIO muy inf("ríor 

Entretanto, "ó'Jo son treinta mil las propiedades 1 que el producto extranjero, , 

de más de veinte hectáreas, 'PeTo como muchas I Si no tuvif'ramofl esta industria en el país y 

de estas propiedades pueden ser de algunas de- debiérmnos import,,,, calZarlo argentino o de otro 

cenas de mUes de hectáreaB para tener una idea país, no solamente muchos ele nuestros conciu­

exacta sobre la forma en que está dividida la dad<inos and~Lrían descalzos, sino ,que la econo-

propiedad ,habría que sabel' cuál es la supel'fi- n1ía nacional flUfriría anu<ilmente una inmensa 

eie total de tierras que está en 'Jnanos de lo", 

I 
~angría. 

peque110S propietarios, y cuál otra en manos :te 

los gl'andes propietarios. Ese es pI elato que 

sería útil conocer. 

El señor ZAÑARTU.- Quiel'o decir to(lavía 

y todo esto ocun'iría si entonces hubiéra­

i mos dado oídos a la grita de los que siempre 

se atl'ibuyen el derecho exclusi\'o de defender los 

intereses del pueblo. 

algunas p,'tlabras, ta.nto sobre las observaciones No creo que sea aceptable esta manera 'de 

que ha formulado el honorable señor Concha co- discurrir. i. Le agradaría al honorable Senador. 

mo sobre la forma que Su Señóría les ha dado. que el que habla, vrocediendo en forma análo-

Atendida la situación en que se encuentra ga a Su Señoría, tratara en forma análoga a 

el p.aís, creo que no .hay ventaja ,en estar mar- 'u.¡uellos a quienes el honorable Senador cree re­

cando constantemente una línea dívil'loria entre ,¡' presentar genuinamente en esta Cámara? 

una y otra cla."\e social, así como no la hay tam·· 1 El honorable Senador, en lugar de limitarse 

poco' en decir que pOl'que 'los grandes propietarios I a explayar "us ideas sobre la conveniencia o in­

tienen mayOJ'es l'ecursos son unos sinvergiien- ¡ conveniencia de mantener ese impuesto. ha di-

zas y unos ladrones. 
cho que los grandes agricultores, los grandes ga_ 

'El señor CONCHA (don Luis Enritlu.e). naderos han hecho pingües negocios, consintien-

Nadie ha dicho eso. 

El se110r ZAÑARTU.- "No 'lo ha dicho Su 

Señoría en esa forma, porqu~ seria d"ma.siªdo 

fuerte para este reeinto. l,ero en el fondo lo 

ba dado a entender Su Se11oría. 

Empezó Su Seüoría por analizar la cuestión 

del impuesto al ganado argentino, que a mí me 

parece muy sencilla. A mi juicio, es evidente 

que estas constantes suspension<es del impuesto 

al ganado argentino perturban los negocios de 

crianza, disminuyen la producción y encarecen 

la carne. Y esto por una razón Que es elemental 

en economía política, cual es la de que todas 

las leyes protectoras de l,Ina industria imponen 

al pueblo un sacrificio gl'ande o flequeüo al prin­

cipio, para asegur lr después el establecimiento 

de la industria, Así 0<:1.1'1'i0 entre nosotros con 

la industria del calzado. En ticn"lpos del Presi­

dente Erriizuriz, se estableció el irn¡HJesto al cal­

zado f'xtranjero, eon grandCR pl·ote~.tas e indig-

do en que Re suspendiera el impuesto por alg(¡n ~ 

tiempo, o sea, el necesario para qÍIe pUdie'ra:n 

v"nder el g'anado que tenían en engorda a fin 

de a,dquirir más tarde otro, más harato por no 

haber tenido qUE' pagar derechos de internaoión. 

¿ Es cierto esto? ¿ Ha . apoyado el señor Se­

nador sus afirmaciones con citas fidedignas l' ' 

¿ Sabe acaso Su Señoría cuánto tiempo duró la: ' 

suspensión del impuesto? ¿ No sabe Su Señoría 

que este impuesto ha sido suspE'ndido por pe­

ríodos de tres y de cuatro años? 

El señor CONCHA (don Luis E. )-Reconoz" 

co que durante la guerra européa se suspendió', 

E'l cobro del impuesto. 

El señor ZAÑA'RTU. - Mucho antes de la. 

g·llerra europea SE' suspendió su cobro .. 

Recuerdo que durante el Gobierno del'E'x­

cf'lentisimo sefíor ~Iontt se acordó la suspensión: 

mús larga. 

El ReríoJ' eOSeBA (don Luis E. )-Yo me' 

nación de to(10 "l mundo. Entl'etnnio, en poco~ he l"l'fel'ido a las f>uspensiones hechas últimá-',' 

aÍl0R ~E' e."'ítahleeifron grant'lPR Lihricas de ('a1za­

do en 01 l)uÍS, y así hen1.os negado al estado ac­

tual, en que 111uchos correligionarios eJe1 :p.ropio 

honora11le Senador "i,'en del trabajo flue les pro­

porciona esta industria, que- constituye una in­

Hlensa r'iQueza. 

. Mientras tanto, si f>e lluhie1'a dado oídos a 

El seilor ZAi\ART"C.-Xo tendría tantos par-~ 

tillal'ios la lihre internación de ganado desde qUE¡, 

I,;e restablecí6 el impuesto dE(spués de habérseHlí' 

i slls]lC'ndido l)()l' varios años durante la guerra 

europea . 

1'e1'0 el honorable Senador no se limita 3:' 

la grita de los que en nomhre del pueblo ))1'0- defender sus ideas en esta Cámara, sino que 

testaban en contra de aquella ley protectora, no pretende marcar con un estigma de oprobio a una. 

estaría esa industri¡¡ en el grado floreciente en clase social: la de los que mediante su esfuerz~ 

que ahora se encuentra, y flue le Jlermitió du- personal han logrado formar una fortuna. No. 
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señor; \no hay derecho para proceder en esa El señor AZOCAR.-Esas pulperías venden forma, ni es efectivo lo que dice el honorable a los trabajadores a precio de costo, 
Senador, Por 10 demás, los hombres a quienes Su El señor ZAÑAR'I'U.-Las pulperías de la Señorfa se refiere est:',n muy po'r encima de sus m"yor part" de los fundos son pedidas por los gratuitas afirmacion"s. mi.,mos trabajadores, a fin de no ser explot~-El señor CONCHA (don I"uis E. )-Han for- dos por, los negocios de la localidad. 

que ello 
Es bueno que cada vez que se trate en esta 

lnado fortuna favorecidas por las leyes 
mismos han dictado, 

forma a un grupo determinado de gente de tra­(Presidente). - Ruag'o bajo, que no tiene por qué callar cuando se le 
El sefior OY ARZUN 

a los señores Senad(O)res se sirvan guardar más ofende indebidamente, se levante una voz para calma en el debate. 
defenderlo, y por mi parte lo haré cada vez que El sefior 'ZA!ÑARTU, - I,as leyes de suspen-
sea necesario. Si queremos que el país progrese slón de ese impuesto han sido por regla gene-
y se enriquezca, debemos abandonar este rencor ral arrancadas al Congreso por la presión popu­

lar. y una de ellas fué el fruto de una hllelga eterno que propagan constantemente quienes apro­
vechan de él y lucran a su sombra. Por mi par-'subversiva en que se quebraron numerosos vi-
t~, creo que trabajadores y capitalistas debea drios en la ciudad, Yo quisiera que jamás se 

dictaran leyes en el país bajo "la presión de las unirse ~strechamente en un mismo anhelo de masas populares, y es de esperar que en el fu- progreso, porque de otro modo pI país Re h.uu­
de, pues gran parte de la falta de producción tu ro el Congreso no se dejará intimidar por 

gritería que suelen levantar quienes se toman nace de esta desconfianza, de este odio eterno 
j d bid ' 1 que hay entre unos y otros. n e amente a representación del pueblo, 

Nunca he votado en el Congreso por el man- A eso se dehe IR crisis 0<- la industria del tenimiento de este impuesto, a pesar de que ten- carbón. Durante diez o más años se dEio y repi­go intereses ·en la ganadería. Me he limitado a tió hasta el cansancio, que los trabajadores eraR, manifestar mi opinión y a hacr presente lo que robados y explotados por lOS patrones, y asf es ha-bía de ó'currir, y por cierto que los hechos 
me han dado la razón, 

Si hay quienes abusan comprando a los pe­
queños agricultores sus siembras en verde a pre-

oómo ahora se encuentran en la miseria nliles 
de obreros, por culpa de quienes predicaron ideas 
absolutamente falsas. 

El señor BARROS JARA.- Quiero expli-
cios irrisorios, ¿ no sucede también que algunos CRr, señor Presidente, 10 más brevemente que pequeños agricultores vecinos a una gran ha- me sea posible POr ,qué la Caja de CréditIJ (lienda, se roban de ésta animales, arados y todo AgrariO no ha dado el resulta:do que se espe­lo que tiene algún valor? Y el honorable Sena- raba, lo que se debe principalmente a una ai-. dar ¿se cree representante genuino también 'je tuación legal. 
esa clase de gente? En efecto, los arrendatarios habrían podidO I ' 

Por mi parte, podría cltar también el caso acudir a la institución a soUcitar préstamos, pe-de un gran productor que fUé saqueado ~or un 1'0 m,uchos ha,n tenido Ique 'abstenerse de hacerlo pequ~ño agricultor del lado, ¿IAcaso porque ha} porque los arrendadores no han qu~rido renun-'~'lIno que otro sinvergüenza entre los grandes pro- ciar ala retención ,de animales 
,:; pletarios, puede calificárseles a todos como una I tienen derecho en conformidad 

.,hórda de bribones? 1 El 8e",o1' TRUCCO.- Está 

y enseres a que 
al Código Civil, 
en un error Su 

<Cuando se hace acusaciones de esta pspe-l Señoría. _ 
cte, hay que justificarlas, porque de otro modo El senor BARROS JARA,- Por otra par­se comete una acción muy fea, Yo, que conozco te, lo"! acreedores hip'otecarios tampoco ha. 4i1 pals tan bien como Su Señoría, puedo decir quel'ido renunciar al derecho qU,e tienen sob-re l: ,qne de mil grandes agricultores ell posible que 10 que existe en el terreno, y este ha sido un .. 

~"haya cinco o diez que cometan abuso"! o arbi­
trariedades" 

En cuanto a la compra de cosechas en yerba 

de los motivos princi'pales por los cuales loa 
arrendatarios no han ,podido aprovechar los be­
nefidos que otorga ,la instHución a una cantida4. t' qUIj) se ha referido 'Su Señorfa, la hace otra de propietarios cuyos terreno.'; 

""tdase de gente, salida 'también de los campos y hipotecados, 
se encuentra-. 

~ue suele poner un ~lmacén en el pueblo ve- El selior OYARZU"" (Presi'dente),- '.Pien. ',cino, la palabra el honorable Senador por Coquimbe, 
El señor CONCHA (don Lui!! E.)--O las pero, como faltan pocos minutos para el tér­:]:lUlperfas de JOB fundos o grandee estableC'imien- mino de la primera hora y posiblemente ~ tos minero." Señor! .. T& .. dar mayor desarrollo .. " eUII ob!!.!"-
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vaciones, tal v€z convendría que las postergara 

para la sesión de mañana. 

El señor AZOüAR.- Perfectamente, señor 

Presidente. 

4.- PETICIO~ DE AXTECEDEXTES 

El señor NUÑEZ MORGADO.- Me permito 

disposiciones legales vigentes sobre la interna­

ción del ganado y desechar otras. 

El señor OYARZUN (P'residente).-A pe­

tición del honorable señor Ministro de Agr;cul­

tura, solicito el asentimiento unánim~ para tra­

tar este asunto, qU'e es ele carácter urgente. 

Acordado. 

El ~[>'ñor SEORET.\l1rO.,...- .La Honorable 

Cámar.< de Diputados ha desecha(lo la su-
solicitar de la Mesa qUi"ra reiterar el oficio en­

viado, a petición del que habla el 14 de Julio 
presión hecha por el Honorable Senado del ar­

del año pasa'do, a'l Ministerio de Industria, pi-
tícu!o 5.0 de la ley que dice: 

diendo el envío de ciertos antecedentes sobre un 

tema que va a ser de actualidad cuando se "Artículo 5.0 Se faculta al Prf'sidente de 

discuta el proyecto presentado por el honorable la República para invertÍ¡' desde el 'ÚlO 1928 mía. 
señor lJyon, sobre construcción de obras de em-. suma que no podrá excec1"r de diez millones de 

balse, y que, a pesar del tiempo transcurrido, pesos ($ :LO.OúO.OOO) en construir o en proveer la 

aún no han sido enviados. construcción por cuenta municipal o de empre-

El señor OYARZUN (Presidente).- Se re1-\ sall coop€Tativas de hoclegas frigoríficas en 

terará el oficio solicitado por Su Señoría en la I Puerto Mott, sa~ Anton!o, . Santiago, ~-aIParaíSo 
forma acostumbrada. I Antofagasta, IqUlque y otras CIUdades para la 

recepción y almacenaje de cal'nes heladas o con-

5.- REINTEGRO DE CO)IISION geladas, de pescado, de huevos,. de frutas y verdu-

I ras; y a favorecer la construcción o adaptación 
El señor OYARZUN (Presidente).- Deho I de bodegas frigoríficas par las empresas de 

comunicar al Senado que el señor Presidente transporte marítimas o terrestres. 

de la Cámara de Diputados se ha acerca'do al "En las leyes de presupuestos para el añ() 

que habla para hacerle presente la conveniencia 1923 y siguientes se consultarán las sumas ne­

de que esta Corporación autorice a Su Comisión cesarias para este objeto". 

de Industria para que, conjuntamente con la El señor OYAHZFX (Presidente).- Ofrez-

Comisión de Salitre de la Cámara de Diputados, ca la palabra. 

estudie e informe un proyecto sobre salitre, en- El señor URZUA.- Piclo la pa·labra, señor 
viada por el Ejecutivo, con el carácter de ur- Pre!lidente. 

gente, 10 que evitaría uno de los trámites del El señor OYARZL'X (PresidC'nte).- Tiene 

proyecto. 

'Si el Senado aceptara este temperamento 
habría qU'e integrar la Comisl6n de Industria, 

que está incompleta por el f&~lecimie'nto del 

señor Werne}, que formaba parte de ella, y en 

cuyo reemplazo me permito proponer al hono­

rable señor Núñez Margado. 

la palabra, su Señoría. 

El señor 'URZUA.- Para" decir solamente 

que cuando se discutió ('st" ley el Honorable 

Senado estimó. que la materia contenida en dicho 

artículo no tenia conexión con el resto de la le)'. 

El señoT A,LEMPA'RTE (Ministro de Agrlcul­

tura).- Me permite rogar al Honorable Senado 
Si no se hace observación, quedará así nom- no insistiera en la sUp!'esión de este artículo, 

brado el honorable señor Núí'iez Margado. ya que así la ley no sufriría Un nU'evo retardo 

Acordado. en su tramitación. Por otra parte, ha.y tiempo 

Se suspende la sesión. 

Se suspendió la se",¡ón. 

fI.-I~TERNACION DEL GL\.X_'DO 

.'\RGENTINO 

El señor OYARZUN (Presidente).- Can-

tinúa la sesión. 

más que suficiente para que el Gobierno pre-

!lente un mensaje 80br" <,1 particular. en el cual 

se abarque la cuestión de los frigoríficos con UA 

plan bien estudiado Y completo que el Ministerio 

prepara actualmente. 
El señor URZUA.- Xo sufriría la ley el re­

tardo a que se refiere el honorable seflor Mi-

nistl'o, puesto que el (¡Itim·) tránti,," Jo' (,:Jrre'lpoa­

de al honorable Senado; y si no huhie~.> a('uer-

El señor SE'C1RETARIO.- Ha llegado de do entre las dos Cámaras, quier.> 

la honorable Cámara de Diputados un oficio en que S0 desecharía el artículo. 

C[ue comunica que ha tenido a bien aprobar al- El señor URREJOLA.- Yo '1!wl'l'1a ~abEt" 

.. unas modificaciones introduddas por el Ho- cu;d l'Iería el inconveniente gra~ .. que elr.stirla. 

norable Senado en el proyecto que modifica lai'! en cuanto llóe Tefiere a leRio~a:r ¡Olil interes,,! pC-
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blico.s, si se esperara do.s o. tres días más e?l h 

nueva tramitación a que se ha hec1J,) ref,'ren-

cia. 

El seño.r 'CABERO.- la diferencia está en 

que la Cámara de Diputado.s establece que la su­

ma de 100,000 pe,o.s será destinada anualmente, 

Po.r lo. demás, insisto. en la supresión etc., en tanto. que el Senado. sólo. la auto.l'iZia po.r 

después de las. palabras del seño.r Ministro. de una so.la vez. 

Agricultura en o.rden a que siendo. un po.Co. in- El seño.r OYARZlJ" (Presidente).- Ofrez-

co.,nexa esta dispo.sición, el Ministerio. piensa pre- Co. i'a palabra. 

sentar un pro.yecto.¡' más co.mpleto., que abarque Cel'l'ado. el debate. 

lo. que la Cámara de ,SenadOl'es 11a rechazado.. En vo.tación. 

¿ Qué grave perjuicio. hay para el interés pú- -POI' U'eee \'o(os contra dos, habit"ndose 

blico. en esperar do.s o. tres días más el trámite ahHenido de votar un >i:t'ñOl' Senarlo.·, el Senado 

que so.brevendría si el Senado. insistiera en su rc- acm'dó no insil'ltil', 

chazo? El seño.r OY·ARZUN (Presidente).- Queda 

Yo. vo.taré pOr la insistencia po.rque no veo. despachado. el pro.yecto.. 

en ello. ning~n perjuicio.. 
CONSULTA SOBRE JJ.:\ LE~:;"\LIDAD O U,EGA-

El seño..l' LRZUA.- Po.siblemente no. 
S0 I~JD.\D DF] {.:,N DECRJ<~TO DEI.; lUIXISTERIO 

perdería ni un solo. día, po.rque, si a<?o.rdamo.s DE IXSTRrOCIOX QUE DEROGA OTROS 
tramitar el pro.yecto. sin esperar la apro.bación 

del acta, po.dría ir ho.y mismo a la Cámara de 

Diputado.s y si ésta está reunida podría co.nsi­

derarlo. ~o.Y mismo. 0., a más tardar, mañana. 
El seño.r üYARZUN (Presidente).- Ofrezco. 

la palabra. Ofrezco. la palabra. Cerrado. el de­

bate. 

En vo.tación si el Senado. insiste o nO. en su 

ant{)rio.r acuerdo., que co.nsiste en suprimir este 

Dl<~ .JlJSTICJA 

El señor OYAHJZDX (PresidentE'). Co.-

rrespo.nde .seguir o.cupándo.se de la consulta que 

ha hecho. Su Exceleneia el Presidente de la Re­
pública so.bre la legalidad o. ilegalidad de un de­

creto. del iMftnisterio. de Instrucción Pública que 

dero.ga do.s decreto.s anterio.res del Ministerio. de 

Justicia sobre co.n<:esión de un terreno. magallá-
nico.. artíc.ulo.. 

En la sesión anterio.r en f!Ue el Ho.no.rable 
-Reeogida la votación, l'eSultal'on 3 voto.,; Senado se o.cupó de este asunto., se dHi lectura al 

por la afirlnath'a, 12 l)()l' la negativa y do~ abs- info.rme de la Comisión respectiva. 
tenciones. 

El seño.r O y ARZUN (!Presidente).- El Se­

nflldo.' no. insiste en su anterio.r acuerdo.. 

DUl'ante la votación: 
El seño.r URZUA. - Vo.to. que sí, d~ acuer­

do. co.n las palabras del señor Ministro., que dice 

que nos va a presentar un nuevo. pro.yecto.. 

El seño.r OYARZUN (Presidente), En 

discuSión el artículo 6.0 
IEl seño.r SECRJETARIO.-El artíeulo. 6.0. 

del proyecto. aprobado. po.r la Cámara de Dipu­

tado.s, dice: 

".se autoriza al Presidente de la República 

para invertir hasta la suma de :$ 100,000 al año. 
'de lo.s fo.ndo.s que pro.duzca el impuesto. al gana­

do. que se interne al país en establecer el co.n­
trol y servicio. sa nit:1l'io. en lo.s bo.quetes de co.r­

dillera" , 
Este artículo. fué redactado. po.r el S('nac1o. 

en lo.s ~iguientes término.s: ¡ 

".se auto.riza al Presidente de la República 
para invertir, durante el pre~ente año., hasta la 
suma de $ 100,000 en establecer el co.ntro.l y 8er­

·vicio sanitario. en lo.s boquetes de co.rdillera". 

'La Cámara de Diputado.s ha rechazado. la 

redaceión dada por el Senado., 

El seño.r pYIARZlJN (,Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

El seño.r VALENGIA.- Esperaba que se Hi­

cieran algunas o.bservacio.nes al info.rme para dat' 
al Hono.rable .Senado las explicacio.nes del caso: 

pero. Co.nlo. no. se ha fo.rmulado. ninguna, ·nejo. la 

palabra. 

El seüo.rSILVA CORTES.- El info.rme está 

muy bien; es una pieza acabada. 

El seño.r OYA.RZU:-;¡ (Presidente).- Ofrez­
co la palabra, 

Cerrado. el debate. 
Si no. se pide vo.taci(m so.b¡'e el infol'me, se 

dm·r, po.r apro.bado.; y se to.mará este do.cumento 

co.mo el info.rme que el' Ho.no.rablE' Senado. debe­

rá enviar al Gobierno. 

Aco.rdado, 

¡.-COXS1'RF('CJOX DE OBR\S DE J)EFEXS.'\. 

('OXTRA j,,\.S ('RE('Il),'-S DE LOS HIOS 

y ES'PEIlOS 

:E~l seño.¡' OYARZeX (Presidente) .-Co.rres­

po.nde entra¡' a la discusión del info.rme recaído. 

so.bre la ,mo.ción del honorable seño.rLyo.n, re­

lativa a co.nst'rucción de o.hras de defensa co.ntra 

las crecidas de río.s o. estero.s. 
El señor ,siECRETARJIO. - El informe de la 

Co.misión de 'Übras Pública" y Vías de Co.muni­

cacio.nes termina pro.poniendo el siguiente 
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PROYECTO DE LEY: panda a los depósitos que, de conformidad .<0:, 

esta ley, hayan hecho en el año anterior los rou·-
Artículo 1.0 Los dueños de propiedades ru- nicipios y particulares. 

rales, amenazadas por las creces de ríos o este- De los fondos consultados. tendrán dere­

ros, tendrán derecho a solicitar la ayuda del Fis- cho pl'eferente los municipios y particulares, s&-' 

ca para la consü'ucción de obras de defensa que gún el orden de fecha en que hubieren efectuado. 

pongan en salvo la totalidad o parte de su he- sus depósitos. 
redad. Art. 5.0 Las cantidades depositadas con el. 

Igual ayuda podrán exigir los municipios pa­

l"a proteger las ciudades, villas o alc1eas, edifi­

cadas en el territorio de su jurisdicción. 

'Art. 2.0 Los municipios o particulares, que 

de.seen acogerse a los beneficios de esta ley, de­

berán depositar en la Tesorería Fiscal del de­

partamento la suma de dinero que quieran des­

tinar al objeto indicado y dar aviso del depósi­

to al Ministerio de Obras Públicas. 

objeto que persigue esta ley, deberán ser ingre'"­

sadas como depósitos a la orden de la Dirección 

de Obras públicas y colocadas en una cuenta 

bancaria especial. 
El tesorero que use estos fondos para otr!l'$ 

pagos 'será penado con una multa de mil pesos;. 

por cada infracción. 

Art. 6 •. 0 tEsta ley comenzará a regi'r des­

de la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-

tEste 'Departamento pedirá previamente in- cial". 

formes a quien corresponda acerca de la utilidad 

del trabajo dentro de las finalidades de esta 

ley, 'como también de que su ejecución no im­

pone al Fisco responsabilidad respecto de terce­

ros, y con el informé favorable, ordenará la con­
fección de un presupuesto y planos correspon­

di€ntes a una obra que podrá ser de un costo 

hasta tres veces superior al monto de la suma 

depositada. 

Aceptados por el erogante los planos y pre­

supuestos, el Ministerio hará iniciar los trabajos 

dentro de un plazo de treinta días. 

La ,tercera parte de los gastos serán cubier­

tos por el municipio o propietario, siempre que 

el valor del 'predio, .conforme al rol de avalúos, 

no exce·da de veinte mil pesos; las dos terceras 

partes restantes serán de cargo al Fisco. 

Tratándose de propiedades cuyo valor ex­

ceda ,de la cantidad señalada en el precedente 

El señor ,oYARZUN (Presidente). ---'En dí,,;-, 

cusión genera 1 el proyecto. 

Ofrez·co la palabra. 

I El señor LYON.~ Quiero decir solarnenh:-,' 

I dos palabras. porque en el informe de la CO'mj¡­

sión e,~tá muy bien explicado el objeto de e8t~ 

ley. 

Se trata de que los agricultores riberano"," 

de los rÍDs y esteros puedan beneficiar, respecto 

de las defensas de sus respectivos p.redios, d,,' 

análogas facilidades que' las que da la ley de ('a­

minos para su reparación y conservación, 

Es sabido 'que los propietarios que contrr .... 

buyen con déterminadas sumas para caminos~ 

tienen -de'recho para exigir que el Fisco contrI­

buya. por su parte, con el doble de ella. 

He cl'eído conveniente dietar una dísp05i"" 
ción análoga para la defensa de los prediOS con­

tra las creces de los ríos y esteros, es decir, que 
inciso, los gastos serán satisfechos por mHad los propietarios riberanos puedan depositar una: 

entre el Fisco y el pt"opietario, siempre que el suma para la defensa de sus propiedades. y que' 

presupuesto total de las obras no sea superior, el Fisco contribuya por su parte con otra suurll/!, 
a $ 40,000, respecto de un mismo propietario. determinada, según los casos. 

MientraR no se inicien los trabajos el de- En este proye0to no se ha querido autori-

positante podrá retirar su depósito. menos una z,,-r la construcción de obl'as de defensa de gral1 

¡tercera parte del valor de los planos y presu- importancia o la ejecución de defensas difíciIes-' 

puestos, que fijará el ~)'Iinisterio y que ingresa- Y costosas, sino la construcción de obras hasta 

rá a renta", g'eneraIes. por la SUHia Ide cuarenta n1il pesos, es de(:rl~-•. 

Art. 3.0 Xo obstante lo dispuesto en el inci- que se Uuta s610 de autorizar a los dueños dü' 

lOO 4.0 elel artículo anterior, el Fisco no tendrá 

la ohligación de contribuir con una suma mayor 

a cuarenta mil peS03 a I¡L ejecución de trabajos 

que correspor:dan a una sola obra. 

Podrá, sin emhargo, c:ontl'ibuir a los gas­

tos ele mantenimiento o repaTación de una obra 

que hubiera sufrido 'desperfectos, aunque ya 

hubiere invertido en ella la. suma indicada. 

Art. 4.0 En la ley ele presupuestos se con­

su,tará anualmente la cuota fiscal que corres-

fun,(lot'l para ¡((ue IlLH',clan conslJ'lJÍl' obras (le d'e­
fensa ban! taso 

Es sabido, señol' prE'sic1C'l1te, que el reginlefi1 

de los ríos en nuestro país es inegular; que 'Iü,," 

esteros que en '-"erano no acarrean agua, en p! 

Invierno se convierten en verdaderos tOl'l'entes, 

causando graves perjuicios en los predios rtto.e-· 
ranos, y muchas veces en los pueblos vecirro'", 

En algunas zonas del Norte del 'País, he podido. 

impone¡'me que algunos ríos se han comido, po~' 
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'i!('.eírlo así. todo ,el vaHe. Esto acontece espe­

'"r:iuln1enbe en [as regiones de Petorca, que era, 

'.i!iJl!!J>ta hace ¡"Igunos años, una región agrícola, 

'i1íe clerta importancia, y que hoy se encuentra 

...:asi tota'lmente destruída por las ,creces de los 
'xíos y esteros. 

Estimo que el proy,ecto que discutimos no 

.. rolamente es de utilidad 'para ,los pro'pietarios 
.. eeinos a los ríos o estero.s, sino también para 
tm. riqueza agríeola general del 'país, ,pues la des 

'liTDeóón del territorio agríco'la afecta, sin duda, 

esta ley, como también de que su ejecución no 

impone al Fisco responsabi'lidad respecto de 
terceros, y con el informe favorable. ordenará 
.la confección de un ,presupuesto y plano;; ,co­

rrespondientes a una obra que podrá ser de 
un costo hasta tres veces superior al monto de 
la suma depositada. 

Aceptados por el erogante los planos y pre­
supuestos, el Ministerio har(l iniciar los trabajoR 

dentro dc un ,plazo de treinta días. 

La tercera parte ,de los gastos serán cu-
'.;lJ interés económico de 'la Nación. 

Estas son las observaciones que 

biel·tos pOr el munieipio o propietario, siempre 

deseaba que el valor ,del predio. conforme al rol de ava-

:formular; y si se desea que en la discusión 'par­

ücular .del proyecto dé algunas informaciones 

d.~ ,detalle, 'lo 'haré con el mayor gusto. 
B,I seño'r OYARZUN (Presid'ente) .-Ofrez­

..,., la 'pa'labra. 
()frezco -la <j)3!1abra. 

".;errado ~l debate. 

'lúos, no exceda ,de veinte mil pesos; las dos 

tenceras partes restantes serán de cargo al 
Fisco. 

Tratándose de propiedades cuyo valor ex­

ceda de <la cantidad señala,da en el precedente 

inciso, los gastos serán satisf<,chos por mitad 

entre el Fisco y N propietario, siempre qu<, 'el 
Si no hay inconveniente, s<' dará por apro- QWBsupuesto total de las obras n9 sea superior 

1in<a,10 en ,g<,neI'a'l el 'proyecto. a $ 40,000 r<,specto de Un mismo pl'Opietario. 

Aproba'do. Mientras no se inicien los trabajos el de-

Como aún restan tres cuartos de hora de 

. '~a. segunda hora, y no hay otra materia de qué 

positante podrá retirar su .depósHo, menos una 
tercera parte del valor de los planos y presu-

;tra:t.a.r, ,meparec'e que el Honorable Senado no puestos, que fijará e-l Ministerio y que ingre-

·,~.eJJtJrá ,inconveniente para ent!'!ar a la discusión 
1;F.fI'r~~r,al de este proyecto. 

Acordado. 

Se tomará como base para 1a discusión par" 
fleuIar, el proyecto de la Comisión . 

.Alcordado. 

El señor SEORETARIO.-ArtícUlo 1. Los 
~'Uleños de pro']'}:i.'edades rura'les, amenaza'.das 

JIiIIM: las creces de ríos o esteros, tendrán dere­

ello a solicitar ,la ayuda del liIisco para la 'cons­

f.n,¡eción de obras de defensa que ,pongan en 
.. ~o la totallda1d o 'pa'rte de -su heredad. 

sará a rentas g'enerales. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

El' señor OONCHA (don Luis Enrique).­
P,ido la palabl"a. 

El señor OYAUZUN (Presidente).- TiE'ns 
la palabra, Su Señoría. 

El señor OpNCHA (don Luis Enrique).­

Para manifestar, señor 'Pres,idente, que no en­

cuentro 'muy claro el ,inciso que dice: "La ter­

cera parte de los gastos serán cubiertos ,por el 

Igual ayuda podrán ,exigir ,los municipios Municip'¡o o propietario, siempre que el va.or 

ttara proteger las ciuda,des, villlas, o aldeas edi- del .predio, conforme aI rol de l'avalúos, etc.· 

rUladas en el terl'itorio de su jurisdiüción. 
El' señor OYARZUN (Presidente).-Ofrez­

~ Ja :va'labra. 
OfTezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

El señor LYON.-A este respecto me per­
mito 'hacer presente al honora.lJle Senado que 

el proyecto que tuve el honor de presentar, dis­

ponía que la tercera parte de los gastos 'lo cu­
briera ,el propietario del 'predio o el municipio, 

SI no se p,ide votación, s'e dará POI' apro- según ,l,os ca-sos; y que las dos terceras partes 

bado e<} arUcu'lo l' 
Aprobado. 

serían pagad,as por el Fisco. Pero la honorable 
Comisión creyó ,preferible establecer una dife-

El señor SECRETAUIO.-Artículo 2" Los nencia entre el municip.io y las propiedades de 

nrunici,pios o particulanes que deseen acogerse 
.. los beneficios de esta 'ley, deberán depositar 
en 'la T<,sol'ería Fiscal de.! departamento la su­

'-.na. ue ,d'inero que quieran destinar al obj'eto in­
oIIkado y dar aviso del dep,ósito a'l MinisteTio de 

cObras púbUcas. 

Est~ Departamento ped,irá 'previa,mente 1n­
''1·c.-hnes a quien ,corresponda acerca de la utili-

4:ad deo! trabajo dentro de la. fina'¡¡dadell de 

un valor de menos ,de 20,000 pesos y de un va.­
lor mayor a 20,000 p,esos, tal como está en e't 
proye-cto presentado. 

Por 10. d<,más, estimo que tratúndose da 

obras de tanta uti-lidad respecto a las cuales har 

que tomar en consideración, de que no sólo se 

trata d'e ayudar o ,defender a los propietario",. 
como de ir a ayudar a -la agricultura general 

de'! paíif, etl. decir, de mantener lit intei:'rid:ill~ 
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de nuestro territorio agl'Ícola, es pues, prefe­

J'Íb'le la forma propuesta y de que en cualquier 

easo, el Fisco debe contribuir con una suma 

doble 'a la que ofrezcan los iniciadoref; de la 

obra, Adem'ts ca be ha,cer presente que la cons­

tl'ucción de estas obras ,corresponde al Fisco 

llevarlas a cabo y no a los propietarios, desde 

'el momento que el Fisco tiene 'la ob1igación d.,' 

pl'oteger las propiedades. 

Por estas' consideraciones, formulo ~ndica­

c"ión para que se mantenga e1 artículo tal co­

mo esUt redactailo en el ,proyecto prim,itivo. 

El seíior OY ARZUN (Presidente) .-Ofrez-

da una inversión distinta y pasan así meses y 

a::\03 sin que la übl'a se haya construido. 

Con el objeto de evitarle al propietario la 
lJi'rdida de los intereses que ganaría el dinero 

(~C positado y de abreviar la ejecución de las 

o :'1'a" de defensa, Ee ha establecido, es cierto, 

en este mismo ar'Cículo la obligación de que e.l 

1";3 0 0 ele))I' iniciar e¡ trabajo dentro de los trein­

ta día~ siguientes a la aceptaCión de los planos 

y presupuestos, pero no obstante esta disposi­

ción es posilble que ella sólo quede estampada 

en 1ft ley y ,qu-e 'en 1ft 'pr{lctica ,el Estad,o silga. 

inc'll'riendo en las mismas f:lltas anteriore~. 

Para evitar, pues. perjuicio a. los particula-
ca la palabra. res y no retardar la ejecución de las obras, se 

El señor BARROS JA'RA.-Desearía una "x­

plicación con respecto al último inciso, que die,,: 

"Mientras no se inicien 10s trahajos el deposi­

tante podrá retirar Su depúsito, menos una ter­

cera parte del valor de los planos y presupues-

tOR, que fijará el ::VIinisterio 

rentas generales". 

:: (lUe ingresará :t 

Por este inciso se da a ell:1lqui~r dueíio de 

terrenos riberanos la facultad de d"positar una 

.~uma de dinero y obligar con ello a'l Fisco a ha­

cer los planos y estudios correspondientes, y. si 

más tarde. lo cree conveniente, reti,ra RU dcpó­

;;ito Y no paga más que la tercera parte de los 

gastos hechos por el Fisco en esos planos y "s­
tu dios . 

Creo que esto no es justo, considero que el 

propietario 'que se encuentre en tal situación 
debe pagar siquiera la mitad. 

ha consultado e"fa disposición. 

Ahora bien, se podría buscar 
ra,m8nto: el propietado no podrá 

fon'dos dentro de 10R treinta días 

otro tempe­

retirar esoll 

en que debe 

iniciarse la obra; pero si pasado este tiempo 

no ';8 da comienzo a los trabajos, podrá reti­

rftrlos. 

Formularía indicación en este sentido. 

El señor BARROS JARA.- Supóngase el 

caso en 'que un propietario deposite cinco mil 

pesos. y que los trabajos fiscales, ,estudios, pla­

nOR, etc., importen mucho más de esta suma, 

oelio mil pesos, pOI' ejemplo. Al retirar el pro­

pietario la tercera parte, el ;Fisco ha perdido 

los otros dos tercios. Como se sabe, las mensu­

ras, planos Y estudios exigen gastos de cierta 

ccnsideración 'que perdería el Fisco, 

El señor LYON.-Naturalm'ente comprende-
En muchos de estos casos habrá n"cesidad ,rá Su Señoría que esos gastos están eomprendi­

de mandar ingenieros, pagar viáticos, aloja- dos en el costo de la obra. 
miento y otra serie de gastos de cierta impor-

El señor L'RZUA.-'Como ha dicho muy bien 
tancia. el honorable Senador por Aconcagua, existe la 

,Si se da al propietario o al Municipio la 
faoultad de l'etirar su depósito, en caso de que necesidad nacional de proteger los terrenos 

agl'Í-Colas contra las cl'ecidas de los ,ríos y 118-la obra no se haya in'iciado, por lo menos que 
eoncurra con la mitad de los gastos que se ha- t&1'08. 

El Fisco tiene la obligación de defender el yan alcanzado a hacer. Lo mejor sería que lo 
¡mtrimonio agrícola del país, 

pagara todo el propietario 'que ha obligado a ha-
('el' gastos al Fisco. El señor LYO"".-Por eso contribuye COIl 

las dQs terceras partes del costo de las obras. 
Por estas consideraciones, yo sería parti- El !'Ieñor TRUOOO.~Me parece bien que no 

dario de que el depositante lo pagara todo, y sea una contribución muy fuerte la que 5e exija 

haría indicación en e1 sentido 'que pagara si- a JOB vecinos riberanos. Se trata de obras qU9 
quiera la mitad. 

El señor iLYON.--IE'l motiyo por el cual fle 
tienen cará~ter no tanto pe.rsonal sino colecti­

vo. Induda1J1emente Que hay interés de parte 
iEc!UYÓ €sta dispOSición en la leyes el ",i- del Fisco ",n estudiar las posiblE's amenazas de 

¡!;'uiente: lo~ r¡o~ y e:o;tero.!l, :>' oJali\ hubiera un archivo 
rrenen10~ en la práctica el conocirn,iento de \ co"nlplefo de etJto~ estud:os en la Dirección de 

~ue con mucha frecuencia el Fisco se da pla-' Obra~ pú'blica..'!. 

!'!Os de tiempo sumam,ente extensos para concu- Ahora ,bien, ¿cuándo Re interesará un pro­

rrir Con la parte de dinero que le corresponde pietario.:'n estas obratl de defensa? Cuando sean .é acuerdo con la ley de caminos. Y o'curr>e de positiva. utilidad fiscal. 

ltluchus V€ce.s que el propietario deposita ~n El Fisco, 'POI" su parte no mandará inge­

arcas fiscale!'! el dinero re~pectlyo y el Fim:o le _iero., 'Di :prtllcipia.r~ la eOllfe=ión de los pla-
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nos sino cuando después de un info-rme previo; I tarán a muchO'S propietarios. De manera que yo 

se cercio,re de que habrii utilidad en laejecu- I encuentro muy limitada la ohra o 'el anhelo del 

ción de tales obras. Después que tenga este honorable Senador por Aconcagua al fijar una 

informe de utilidad genel'al en cuanto a la ne- contl'ibución de dos tercios para el Fisco, sólo 

cesidad de C'jecutarlas, sólo entonces ordenaq"l ('uando se trate de propiedades que estén tasa-

que se lEoe,',l" a la confección de los planos. 

¿Cuúnl1o ,1esistiráel partieular de dichas 

das en veinte mil pesos, O nlen08. 'Pero cuando 

las propiedades estén tasadas en cuarenta mil' 

otras de dl'fc'nsa '? Cuando el presupuesto de la pesos, la ,concul'l'encia del particular o del intere-

()bra, que r('sulte de los estudios y de la confec­

ción de 108 planos, sea sup'erior a su capacidad 

económ'¡ca o exeeda a la utilidad qu\' ,pudiera r·e­

pürtarle la obra de defensa. En estos casos se­

rian causas de fue¡'za mayo¡' y la buena fe del 

propietario quedaría a salvo. 

Si ha concurrido con la tercera parte del 

valor del estudio de la obra que ha sido decla­

rada previamente de utilidad, no me parece que 

sea eqUitativo gravarlo con una Ruma mayor, por­

que esto significaría alE'ja.r al interesado de la 

prdbabilidad de realizar la obra. De mod<J que 

;.se ha estimado conveniente que contribuya a la 

construcción de la ohra únicamente con una ter­

cera parte. 
El señor L:RREJOLA. - Encllentro que el 

pro.,ecto adolece de algunas deficiencias que de-

13eo hacer notar. Pero ante todo voy a Il1ani­

festar que entiendo exiilte una ley que dice re­

lación con las peticiones que los particulares pue­

-den formular al :.vlinistel'Ío de Obras Públicas re­

lativa a trabajos especiales o extraordinarios que 

pueden hacer en puentes y caminos. 

Cuando los propietarios o particulares inte­

cesados en la construcción de una obra deposi­

tan en arcas fiscales o a la o.rden de la Dirección 

de Obras Públicas una suma dada con el fin de 

hacer las reparaciones de tal o eual puente, tie­

nen derecho esos propietarios a que el Fisco con­

tribuya con las dos terceras partes de la suma 

que, demanda la obra, 

Durante los años 1925 y 1926 deposité a mi 

nom'bre y en el de 10il vecinos, para la ejecu­

ción de una obra de intel'é;; común relacionada 

cen determinada construcción la suma de siete 

mil pesos que con la contribución fiscal ascen­

dió a 21 mi] pesos.J~sta contribución de los 

partiCUlares actualmente ha sido dupik"lCla por 

la Dirección de Obras Públicas. 

El proyecto elaborado por el honorable se­
ñor Lyon conviprte en una ley PBpf'cial E'S1Jl 

concurrencia <.101 Fisco en 1a Pjecuci()n de ob~ .. as 

de interés común, porque las cl'ecic1Cls de los 

ríos o esteros 110 solamente afecta a Jdi; pro pie­

dad·es ,riberanas, sino a. n1uC'h~l'S otras persona,;::; 

debido a que durante las crecidas no pueden pa­

sar de un punto a oho. 

Igual cosa puede pasa 1', y seguramente RU­

cederá, con la crecida (fe MS dos que amenacen 

la ribera de un fundo, en forma tal lTti<> afec-

sado en efectuar las obras es algo superior, ya 

que tiene que invertü' el 50 010 del valor de 
",llas. 

De aquí que al observar al Honorable Sena­

do el derecho que le asiste a eualquier dueño a 

quien le afecte la construcción {'le algún puente 

o camino, él que se duplique el valol' de lo depo­

sitado ~n arcas fiBCa1e.s, considero oportuno in­

dicar al 'Honorable ,Senado se supl'Ímiese el inci­

so 3.0 y el inciso 2.0. se l'edacte en la siguiente 

forma: "Acepta-dos por el erogante10s planos, 

se iniciarán los trabajos dentro del plazo de 30 

días" , 

En cuanto al inciso 3.0, propondría que se 

,.edactara en los siguit>ntes términos: "La terce­

ra parte de los gastos serán cubiertos por el mu­

nicipio o propietario, siempr.e que -el presupuesto 

tlJtal no exceda de cuarenta mil pesos y las dOH 

terc<,rrus partes restantes, serán de cargo al 

:ti"'.i.sC'o" • 

Redactado ,el artículo en forma que abar­

que estas dos ideas, de que el l<'isco contribui­

r:~ con los dos tercios, siempre que el presu­

puesto de la obra no pase de$ 40,000, queda su­

primido 'el inciso 4.0, que establece que e'l Fisco 

Contribuirá sólo ·con 'el 50 por ciento cuando el 

valor de la propiedad 'exceda -de la cantidad se­

ñalada en el inciso precedente. 

El señor 'LYON.~ El proyecto inicial coin­

cidía perfectamente con la idea de Su Señoría. 

Yo he hecho indicación para gue se mantenga 

E'sta disposición. 

Fué la Comisión la (¡ue la modificó. 

El seilor T·R¡UCGO.- Hay dos ideas distin­

ta.'· En la moción del honorable Beilor ,Lyon Sé' 

estahlecía que el Fisco concurriría con los d,)s 

~ercios del valor de la obra j.! no ;-:;e ponía li1l1i­

tacUjn alguna al costo. 

El sefior LYO~.- Sí, serl0r. Decía ,el al'­

tic'Jl0 3.0 del lJroyeeto: ··~o oi):-3tante 10 dispu,e~­

~o en e1 inCéiso 4.0 del <lxtícul0 antE~l'iol', el :F'i~co 

no tendrá 'la obligación ,de conü'ibuir con una 

suma mayor de 40,000 pesos a la ejecución ¡le 

era bajos que correspondan a Ulla sola obra". 

Elseñol' TR'LCOO.- De una sola ob1'a Y no 

a un solo propietario. 

En el infonne de la Comisión se quiso que 

la obra no fuel'a de I,Hl valor superior a $ 40,000 

para un solo propietario. El señor UlTejola quie-
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re que se mantenga ,esta idea de limitación del \a tercera a los propietarios y las dos tercBra.s 

,"osto de la obra para el efecto de la cuota fiscal. 

Encuentro má" equitati\'o el informe de la 

Coniisiól1-, aun cuando noto qUE' el inciso 4.0 no 

está muy claro. 

POl' lo demás. las obl'as de elefensa de que 

trclta este proyecto, no S0 pueden comparar en 

RU alcance con las obras de caminos. Por 'excep­

ción, un puente o 1m camino podrú ser de utili-

partes al Fisco. 

El s('llor OYAnZL~ (Presidente). - En vo­

taejón. 

-Yotacl" la indicación (lel señor L)·on. re­

('ultó al'l'ohalia por 7 yotos ('outra 4. 

El Sé'llOl' SECRETARIO. - Indicación del 

Sellel!' Barros Jara. para qUe el depositante que , 
retire sus (1epós,tos pague la mitad del valor de 

dad particular de uno o dOIl propietarios. :BJn 103 planos. pte. 

camhio, ,estas obras de defensa. por excepción El señol' OYARzt'x (Presúlente) . 

111UY grande, .podr[-tn -ser de utilillacl para tocL)~. Si no huhiel'a lncor:\"eniente, se daría pOl~ apro-

80n obras que favorecen directamente al propie­

tario. En canlbio, lOR C'an1inos y lo;.:; puentes Fon 

\'ías de comunicación que fa\'orccen el aharata­

nlÍento de los tr"sportes y, jlor ende. el de los 

c,pnsumos, lo que va a protejer directamente el 

in terés general. 

IDe ahí que pareCía que en este caso no ~c 

justificaba que el Fis<>o fuera igualmente gene .. 

roso para ,concurl'Ír con la misma cantidad que 

la Que destina a la revaraci()n ele lo~ Ca nlinos 

públicos o construcción ele puentes. 

iDe nlanera, s('fiol" President€'. que yo pc(li­

l'ía que Se mantu\-iera el informe de la ('omi­

",ión" entendiéndosE', sí. qUE' aquella pal'tC' elel 

bada. 
SI spñor LYO~. - Que se \'ote. 

El "l")Or OYA11ZC!'\ (Presidente).- :BJn vo­

taci6n la indicación. 
-Yota<1a la indicaC'ióll cId señor Barros Ja-

ra. resultó al)l'oll.'lda pOl' 7 votos ('()utra, 4. 

I :BJl sellClr OYAnZU~ (Pl'esidente) .-En con­

I secuencia, queda aprobado el artículo eon la mo-

1: :::c~c~:::~~::~;::.:: o;~A ':Cd"CC:;~",:a::":;-: 
ciso final del artículo 2.0 que dice: "Mientras 

no se iniden los tralJajos, el depositante podrá 

retirar su depósito, etc." Me parece que sería 
inciso 4.0 que dice "siernpre qlle el .vre:-;upue.sto 

más conveniente. se dijera: "Si no se inician los. 
total de las obras no s<:a ~Ujleriol' a $ 40.000 l'E'S- I 

trabajos, el depositante podrá retirar los depó-
pecto de un mie:;1110 propietario" eR una irlea que 

Que lo abarca todo. 
sitos" . 

El selior rRZl'A.- Antes de que se iní- _ 

'El señor OY ARZl,':--: (Presidente).- C'erl'il- cien los tra hajos ... 

do el debate y si al Honorable 8enado le flC-u-e',,'. El 88i'l01' rHThEJOLA.- Exacto, señOr Se-
se ,dará por aprobado el artículo en la p>lete qu<' 

no hol sido observado. 
En seguida, se yotarún aquella<-; indicaciones 

que sean mú.s comprensivas. 

Acordado. 
EIsei'lor SECRE'TIARrO.- Indicación elel 

honorable sellor Lyon, para que 6e 111antenga 

-el inciso 4.0 del I)l'oy,ecto form ulado por Sll Se-

1l.01·ía. que dicE', que los gastos corl'esponc1cl'811 en 

·'una tercera parte al propietario o ~runicipio ~~ 

I 
! 

nador. 

El sellar OYAIlZU.:\" «Presidente).- Si al 

Senado le parece, se dará por aceptada la redac-

-,ión indicada,. 

Aceptada, 

En discusión el artículo 3.0. 

'El señol' 'SECnETA'RIO.-Artículo 3.0. No 

obstante lo dispuesto en el inciso 4.0 del artkulo 

antel'iol', el 'Fisco no tendl'á la ohligación de con­

tribuir con una suma mayor a cuarenta mil pe-

en dos terceras partes al Fisco. sos a la ejecución de trabajos que correspondan 
El s'eñor U'RREJOLA.- Retiro la indicación a una sola ohra. 

que 'hahía formulado sol)!'(' el particula)'. Y m(' Podr:¡, sin emhargo, contribuir a los gastos 

:lcojo a la del honorable sf'ñor Lyon. de mantenimiento o reparación de una obra que 

El señor Rfj(,R'ETA!RrO.- IndicClci()!l elel huhiera sufrido desperfectos, .. unque ya hubiere 

:-iE'iíoi.' Barros Jara 11 <..1. l' a ClUE' el depofiitante- íllU'; invertido en ella la sunla indicada. 

l'etil'e su depó;sito pague la n1itad (lel \~alor <10 

los planos, etc. 

El señor LYO:--:.- 111801'0 mi segunda inc1i­

cación, señor Presiclente. 
El serlOr OYA',RZU~ (Presidcnte), - 8e vo­

Vll'á entonces únicalnente la prill1era indieación 

QC Su Sefioría. 
El señor 'SECRETARIO.- Indicación elel 

señor Lyon para qUe los gastos correspondan a 

El sdíor UH'REJOLA.- Cl'eo que la cita del 

inciso 4.0 no esUl hien a~:.cra, l1ue:-; se seprimió un 
inciso. 

El sellar OY.-\HZUX (Presidente).- Tal vez 

hahl'Ía conveniencia en no hacer mención del in­

ciso y decir solamente: ".:\"0 obstante lo dispues­

to en el artículo anterior ... " 

El señor URREJOLA.- Creo Que conven­

dría más decir así: "El Fisco no tendrá obliga.-
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ció n de contribuir con una suma mayor a cua- I los grandes propietarios, o sea, que el Fisco no 

renta mil pesos". Par lo demás ya se ha aproba- podía concurrir ,con más de 20.000 pesos. Venía 

do 'que el presupuesto no ,deberá pa3ar de la su- ¡ ,después el artículo 3.0 que limitaba laconcu­

ma a que acábo de referirme, ,o sea, de cuaren- lTencia del Fis'co a $ 30,000 para la pequeña 

ta mil pesos. I propiedad. 

lE,' seño'r LYQN.- En realidad la indica-¡ Ahora, según la idea que se acaba de apro-

ción que se aprobó en el inciso 4.0 del artículo' bar, en orden a suprimir totalmente el inciso 5.0 

anterior; ya no es necesaria, porque dice: "Tra- i del proyecto de la Comisión y mantener el ar­

tándose de propiedades cuyo valor exceda de la 'tículo 3.0, el Fisco puede contribuir con 40,000 

cantidad señalada en el precedente inciso los g~S- I pesos. 

~s 'serán satisfe'chos por mitad entre el Fisco y ¡ N o tengo inconveniente en ello, pero en rea-

el propietario". ,En tal caso el inciso 3.0 que- 'lidad, eran dos ideas distintas. 

daría tal como está, es decir: "No obstante lo El señal' OYAJRZUN (Presidente).- Ofrez-

dispuesto en el artículo anterior el Fisco no ten- ca la palabra. 

drá obligación de contribuir con una suma ma­

yor a cuarenta mil pesos en la ejecución de los 

trabajo.s que correspondan a una sola obra y a 
u.n sólo propietario". 

El s.eñor OYARZUN (Presidente).- Con­

vendría que la redacción del arUculo se hiciera 

Ofrezco la palabra. 

Cenado el debate. 

Si no se pide votación se dará por aprObado. 

el artículo. 

,Aprobado. 

El señor SECRETARIO, - Artículo 4,0 En 

con posterioridad a los acuerdos que se tomen al la ley de presupuestos se consultará anualmente 

respecto, a fin de evitar que haya contradiccio- la cuota fiscal que corresponda a los depósitos 

nes en las cifras... ,que, de conformidad a' esta ley, hayan hecho en 

E,l señor LYON.- En realidad, en el infor- el ailo anterior los municipios y particulares. 

me de la Comisión no hay contl'adicción, hay De los fondosconsultac1os, tendrán derecho 

repetición. """'''1.. prefet'ente los muni'Cipios y particulares, según 
El señOr URRJEJIOLA.- Yo había hecho in- I el orden de fecha en que hubieren efectuado sus 

dicaciónpara fijar un máximo de $ 40,000 'al depósitos. 

total del presupuesto de estas obras y como me ;El sel'íor OYATIZ'UN (Presidente). -.En dis-

acogí a la indicación del señor Lyon, que creo cu.sión el artículo. 

con~ultaba la misma idea, no ,conviene que este Ofrez~o la palabra, 

artículó se apruebe en la forma en que está, fi- El 8e110[' URREJ-OLA,- Según este artícu-

jando en 40 mil pesos, el máximum de la con- 10 toda ,obra, que se' consulte deberá. ser pensada 

currencia del Fisco, desde que se había apro- Y meditada con un año de anticipación, 
I 

bada un artículo que fijaba en 40 mil pesos el 

máximum del presupuesto de las Qbras. 

El señor TRUeCO.- Sin embargo, son dos 

idea, distintas. 

Habría Que consultar los fondos en gloho, 

,con un c(¡ ¡culo prudencial, como se hacía ante", 

con los fondos destinados a los caminos y otras 

ohras, Pero tal como estii redactado este inciso 

, Lo que ahora se propone es que el Fisco pue- constituye un pie forzado para el propietario; 

da concurrir hasta con 40 mil pesos~ Por consi- se le ohliga en buenas cuentas a ser profeta, a 

guiente, tratándose de pequeñas propiedades, el' adi,'inar lo que les va a pasar con los ríos. 

:presupuesto de la obra se podría elevar a $ 60,000 'El se110r OYíARZUN (Presidente).- Como 

y de propiedades más valiosas a $ 80,000. ~ólo qUE'dan cinco minutos para el término de la 

El señor URREJ10LA. --,Eso quedó desecha- hora tal vez convendría dejar pendiente este ar-
do. tículo para la próxima se~ión. 

El señor LYO!X.- La cuota de dos tercios 
es para ,todos. 

El señor TRUCCO.- Mientras tanto en el 

informe de la Comisión se consultaba la idea de 

que la obra no costaría más de 40,000 pesos para 

Acot'c1ado. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la iWSÍón. 

~"nu)1lio Ol'l'('go Barros. 

Jefe de la Redac-ción. 


